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I. ASISTENCIA.

Asistieron los señores:

—Aguirre D., Humberto 
—Ahumada, Hermes 
—Altamirano O., Carlos 
—Ampuero Baúl 
—Aylwin, Patricio 
—Bossay, Luis 
—Bulnes S., Francisco 
—Campusano, Julieta 
—Castro, Baltazar 
—Contreras, Víctor 
—Corbalán, Salomón 
—Curtí, Enrique 
—Chadwick V., Tomás
—Durán, Julio 
—Ferrando, Ricardo 
—Foncea, José 
—Fuentealba, Renán

—García, José 
—González M., Exequiel 
—Gormaz, Raúl 
—Gumucio, Rafael A.
—Jaramillo, Armando 
—Juliet, Raúl 
—Luengo, Luis F.
—Noemi, Alejandro 
—Pablo, Tomás 
—Palma, Ignacio 
—Prado, Benjamín 
—Rodríguez, Aniceto 
—Sepúlveda, Sergio 
—Teitelboim, Volodia 
—Von Mühlenbrock,

Julio

Concurrió, además, el Ministro de Justicia.
Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 
Letelier.

II. APERTURA DE LA SESION.

— Se abrió la sesión a las 16.44, en pre
sencia de 14 señores Senadores.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En el nombre de Dios, se abre la sesión.

III. LECTURA DE LA CUENTA.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría.

El señor PROSECRETARIO.—Las si
guientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes.

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con los que solicita el acuerdo cons

titucional necesario para conferir los si
guientes ascensos en las Fuerzas Arma
das:

1) A Contralmirante, el Capitán de Na
vio señor Enrique O’Reilly Fernández, y

2) A Capitán de Navio, el Capitán de 
Fragata señor Roberto Kelly Vásquez.

— Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional.

Oficios.

Doce de la H. Cámara de Diputados, con 
los que comunica que ha tenido a bien pres
ta r su aprobación a los siguientes proyec
tos de ley:

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Zapallar para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 1).

2) El que autoriza a la Municipalidad 
de San Esteban para contratar emprés
titos. (Véase en los Anexos, documento 2).

3) El que concede derecho al desahucio 
al personal de planta de la Caja de Pre
visión de los Carabineros de Chile. (Véase 
en los Anexos, documento 3).

4) El que autoriza a la Municipalidad 
de Mejillones para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 4).

5) El que modifica la ley N9 15.985, que 
autorizó a la Municipalidad de La Serena 
para contratar empréstitos. (Véase en los 
Anexos, documento 5).

—Pasan a la Comisión de Gobierno.
6) El que establece normas especiales 

para la restitución de terrenos que han si
do objeto de lotes para poblaciones. (Véa
se en los Anexos, documento 6).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

1) El que autoriza al Presidente de la 
República para decretar la devolución de 
los impuestos pagados por la Municipali
dad de Los Angeles con motivo de la in
ternación de dos vehículos para su ser
vicio. (Véase en los Anexos, documento 7).
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—Pasa a la Comisión de Hacienda.
8) El que autoriza a la Corporación de 

Servicios Habitacionales para transferir a 
sus actuales ocupantes los inmuebles com
prendidos en compras o expropiaciones 
efectuadas de acuerdo a la ley N? 11.464. 
(Véase en los Anexos, documento 8).

9) El que consulta normas para que 
puedan inscribirse en el Conservador de 
Bienes Raíces de Ovalle las transferencias 
de dominio de determinados terrenos. 
(Véase en los Anexos, documento 9).

10) El que autoriza a la Corporación de 
la Vivienda para transferir a sus ocupan
tes los terrenos en que está construida la 
Villa de Tijeral, de la comuna de Angol. 
(Véase en los Anexos, documento 10).

— Pasan a la Comisión de Obras Pú
blicas.

11) El que autoriza al Presidente de la 
República para reorganizar la Subsecreta
ría del Trabajo del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, y la Dirección del Tra
bajo. (Véase en los Anexos, documento 
11).

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social y a la de Hacienda para los 
efectos de lo establecido en el inc. 2? del 
art. 38 del Reglamento.

12) El que concede un nuevo plazo para 
inscribirse en el Registro Nacional de Via
jantes. (Véase en los Anexos, documento 
12).

•—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social.

Diez de los señores Ministros del Inte
rior; Economía, Fomento y Reconstruc
ción; Trabajo y Previsión Social, y de la 
Vivienda y Urbanismo, con los cuales dan 
respuesta a las peticiones que se indican 
formuladas por los Honorables Senadores 
señores Aguirre Doolan (1); Ahumada 
(2); Bulnes (3); Campusano (4); Contre- 
ras Labarca (5); Contreras Tapia (6); 
Corvalán Lépez (7), y Fuentealba (8):

1) Construcción de Tenencia en Coi- 
hueco

2) Construcción de Escuela en Pele- 
quén

Carro bomba para Graneros
3) Exención de pagos de pavimentación 

en Rengo
4) Problemas Habitacionales de Pueblo 

Hundido
Compra de terrenos en Ovalle
5) Detención de ciudadano en Puerto 

Natales
6) Clasificación de obreros que laboran 

en Chuquicamata
7) Conflicto de trabajadores en Lon- 

gaví
8) Descarga de mercaderías por Em

presa de los FF. CC. del E.
—Quedan a disposición de los señores 

Senadores.

Mociones

Una del H. Senador señor Contreras 
Tapia, con la que inicia un proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Meji
llones para contratar empréstitos. (Véase 
en los Anexos, documento 13).

—Pasa a la Comisión de Gobierno.
Dos del H. Senador señor Aguirre Do

olan, una del H. Senador señor Corbalán 
González y dos del H. Senador señor Fon- 
cea, con las que inician cinco proyectos de 
ley que benefician, por gracia, a las si
guientes personas, respectivamente:

Rubilar Gutiérrez, Juan de Dios
Sandoval Vargas, Luis
Morales Morales, Juan E.
Garretón Prieto, Sara, y
Valenzuela Ramos, Máximo.
—Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia.

Presentación.

Una del señor Enrique Mandujano Na
varro en que solicita copia autorizada de 
los documentos que señala.

—Se acuerda otorgar copia autorizada 
de los documentos respectivos.
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DEVOLUCION DE IMPUESTOS A LA 
MUNICIPALIDAD DE LOS ANGÉLES. 

PREFERENCIA.

El señor FERRANDO.—Señor Presi
dente, ruego recabar el asentimiento de la 
Sala para incluir en la tabla de cualquiera 
de las próximas sesiones, ordinarias o es
peciales, el proyecto de ley que figura en 
el número 5 de la Cuenta de hoy, tendien
te a decretar la devolución de los impues
tos pagados por la Municipalidad de Los 
Angeles con motivo de la internación de 
dos vehículos para su servicio. La inicia
tiva, que consta de un solo artículo, es 
obvia y sencilla, y no presenta inconve
niente alguno para su despacho.

No solicito tratarla en esta sesión, por
que sé que la tabla ya está confeccionada.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Habría que eximirla del trámite de Co
misión, para lo cual se requiere unanimi
dad de los Comités.

El señor FERRANDO.—La Comisión 
de Hacienda no tendrá ningún inconve
niente.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Se hará la consulta pertinente a los Co- 
mités.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
No se requiere acuerdo de Comités, señor 
Presidente.

La Sala puede hacerlo por unanimidad.
El señor GARCIA (Vicepresidente).— 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo so
licitado por el Honorable señor Ferrando.

. Acordado.

INCLUSION DE POBLACION CARLOS ACHA
RAN ARCE, DE VALDIVIA, EN BENEFICIOS 

DE LEY 15.907.

El señor CASTRO.—Señor Presidente, 
en el número 8 de la tabla de esta sesión 
figura un proyecto que incluye a la po
blación “Carlos Acharán Arce” en los be
neficios de la ley 15.907.

Ruego a Su Señoría recabar el asenti

miento de la Sala para colocar esta inicia
tiva en segundo lugar.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
No es posible, señor Senador, porque es
ta sesión es especial.

El señor CASTRO.—Por unanimidad 
se podría, señor Presidente.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Ni aun por unanimidad se podría en se
sión especial. De conformidad con el Re
glamento, ello sería posible en sesión or
dinaria, con acuerdo de los Comités.

El señor CASTRO.—No me parece muy 
claro el asunto, señor Presidente.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
El señor Secretario dará lectura a la dis
posición reglamentaria pertinente.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
El artículo 61 del Reglamento dice: “En 
las sesiones especiales sólo habrá lugar al 
Acta, a la Cuenta y al Orden del Día, y 
ni aun por acuerdo unánime podrá tra 
tarse en ellas algún asunto o cuestión dis
tintos de los señalados específicamente en 
la citación, los que constituirán la tabla 
de su Orden del Día y deberán ser consi
derados, precisamente, en la sucesión que 
aquélla señale.”

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Parece no haber duda al respecto.

NORMAS SOBRE DISTRIBUCION Y COMERCIA
LIZACION DEL GAS LICUADO. INFORME DE

COMISION.

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
—Señor Presidente, ruego recabar de la 
Comisión de Economía y Comercio el pron
to despacho de un proyecto, iniciado en 
moción del Senador que habla, relativo al 
expendio del gas licuado.

En la zona norte estamos viviendo una 
gran tragedia causada por las compañías 
distribuidoras de ese elemento, especial
mente por la firma Montalbetti. Estas re
ciben anticipadamente, de parte de los 
compradores, el valor del gas licuado, y 
el producto llega a poder de los consumi
dores 45 días después.
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Este problema también afecta a la pro
vincia de Antofagasta, que vive en medio 
de la más terrible desesperación. Los se
ñores Senadores saben perfectamente que 
en estos instantes es imposible conseguir 
leña o carbón en la zona norte.

Además, quienes disponían de una coci
na de parafina, se deshicieron de ella al 
obtener la instalación del gas licuado.

En consideración a la angustia de los 
pobladores nortinos, solicito recabar de 
la Comisión de Economía y Comercio el 
pronto despacho de esta iniciativa.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Se hará la petición solicitada por Su Se
ñoría a la Comisión respectiva.

TRANSFERENCIA GRATUITA DE TERRENOS A 
OCUPANTES DE VILLA TIJERAL, EN ANGOL. 

PREFERENCIA.

El señor FUENTEALBA.—Señor Pre
sidente, formulo petición para colocar en 
lugar preferente de la tabla de la próxi
ma sesión un proyecto de ley, ya trans
crito por la Cámara al Senado, relativo a 
la entrega a título gratuito de los terre
nos que ocupa la población “Villa Ti je- 
ral”, de Angol. Esta iniciativa figura en 
el número 8 de la Cuenta de esta sesión.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En la próxima sesión trataremos de colo
carlo en lugar preferente.

El señor DURAN.—Señor Presidente, 
la petición formulada por el Honorable 
señor Fuentealba tiende a obtener el acuer
do del Senado para incluir en la tabla de 
la sesión del próximo martes dicha inicia
tiva, con informe de Comisión o sin él.
' Se trata  de un proyecto recién llegado 
de la Cámara, y figura en el número 8 de 
la Cuenta de esta sesión.

Del mismo modo que el Honorable se
ñor Fuentealba, solicito que se incluya es
te proyecto en la tabla del próximo mar
tes, y que sea tratado con informe de Co
misión o sin él.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Es materia que deberán resolver los Co

mités, señor Senador. Creo que no habrá 
inconvenientes.

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO PORVENIR (MODIFICACION DE 

LA LEY N? 15.733). PREFERENCIA.

El señor PABLO.— Señor Presidente, 
ruego solicitar el asentimiento de la Sala 
para ubicar en lugar preferente de la ta
bla de la próxima sesión, un proyecto re
lativo a empréstito a la Municipalidad de 
Puerto Porvenir, de Magallanes.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Se incluirá en la tabla de la próxima se
sión, señor Senador.
EMPRESTITOS PARA LAS MUNICIPALIDADES 
DE LOS DEPARTAMENTOS DE SAN CARLOS 

E ITATA, (ÑUBLE). PREFERENCIA.

El señor PABLO.—Señor Presidente, 
ruego recabar el asentimiento de la Sala 
para colocar en el primer lugar de la ta
bla de la sesión del miércoles próximo y 
tra ta r con informe de Comisión o sin el, 
un proyecto que legisla sobre empréstitos 
para las municipalidades de los departa
mentos de San Carlos e Itata, en Nuble.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Con acuerdo de los Comités, podría pro
cederse en la forma solicitada por Su Se
ñoría.

El señor JULIET.—Agradecería al Se
nado que se me concedieran unos minutos 
para formular algunas observaciones.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, se accederá a lo so
licitado por el Honorable señor Juliet.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.

RETIRO DE RENUNCIA DEL SECRETARIO GE
NERAL DE LAS NACIONES UNIDAS HONORA

BLE SEÑOR U THANT. ENVIO DE 
COMUNICACION.

El señor JULIET.—Señor Presidente, 
ha conmovido fuertemente a la opinión 
pública mundial el anuncio del Secretario 
General de las Naciones Unidas, señor U
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Thant, de su renuncia en el mes de no
viembre a su elevado cargo.

Durante la breve estada en nuestra ca
pital del más alto ejecutivo de las Nacio
nes Unidas pudimos comprobar, median
te  sus discursos y declaraciones públicas 
y privadas, lo que ya conocíamos: su con
dición de apóstol apasionado de la paz, de 
la convivencia pacífica entre las naciones 
y de la justicia social, conforme a los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas, 
y que, al frente de esta Organización Mun
dial, no ha omitido ningún esfuerzo, nin
gún sacrificio, para lograr que ésta cum
pla sus muy altos fines.

Al servicio de esta inmensa y suprema 
tarea, el señor U Thant ha puesto su cul
tura superior, enriquecida por una tradi
ción milenaria y también por una gran fe 
en el destino de la raza humana.

Por eso, su visita a nuestra tierra y la 
forma en que se refirió a Chile y su pue
blo nos honraron mucho, y por ello mira
mos también su probable alejamiento del 
cargo de Secretario General de las Nacio
nes Unidas como una pérdida casi irre
parable para toda la humanidad y como 
un serio traspié que sufrirían los esfuer
zos que se realizan para poner término a 
los actuales conflictos armados y eliminar 
las situaciones que pueden poner en peli
gro la paz y la seguridad mundiales.

Sin duda, U Thant ha querido con su 
actitud dramatizar sus incesantes llama
dos para que se ponga fin a la guerra de 
Vietnam y hacer partícipe a la opinión 
mundial de su gran sentimiento de frus
tración al comprobar que las Naciones 
Unidas, por no haber adherido completa
mente al principio de la universalidad, se 
ha visto en la imposibilidad de traer a la 
mesa de sus discusiones un conflicto que, 
según él, reúne tales caracteres de explo- 
sividad, que puede derivar en la tercera 
guerra mundial, lo que, ciertamente, sig
nificaría la destrucción de media huma
nidad y una catástrofe para la civiliza
ción.

Señor Presidente, me parece que toda

vía es tiempo de que U Thant reconsidere 
su decisión y, por tal motivo, todos los 
hombres de buena voluntad y, por cierto, 
Corporaciones como la nuestra, que cons
tituye uno de los órganos superiores de 
una democracia respetada internacional
mente, debieran sumar sus esfuerzos pa
ra impedir que el actual Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas abandone su 
cargo.

De ahí, pues, que me permito proponer 
al Honorable Senado el envío de un cable 
ál señor U Thant, manifestándole, junto 
con nuestro saludo, el deseo de todos nos
otros de instarlo a no persistir en su pro
pósito de abandonar su elevado cargo mun
dial.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
El acuerdo que propone Su Señoría no se 
puede tomar en esta oportunidad. En con
secuencia, debe dejarse para la próxima 
sesión ordinaria.

El señor PABLO.—En el Tiempo de 
Votaciones de la sesión del próximo mar
tes.

El señor JULIET.—Entonces, lo dejo 
formulado.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Muy bien, señor Senador.

IV. ORDEN DEL DIA.

MODIFICACION DE LA LEY 15.576, SOBRE 
ABUSOS DE PUBLICIDAD.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Corresponde continuar la discusión del 
proyecto que modifica la ley 15.576, sobre 
abusos de publicidad. .

— El proyecto figura en el volumen IV  
de la legislatura 298^ (septiembre de 1965 
a mayo de 1966), página 3560; el primer 
informe, en el debate de la sesión l 9, en 
15 de junio de 1966, y el segundo, en los 
Anexos de la sesión 39®, en 2 de agosto 
de 1966, documento N? 12, página 2574.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La Comisión propone al artículo 26 de la 
Cámara de Diputados las siguientes en
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miendas: rechazar la frase que dice “su
prímese este inciso final”; aprobar la si
guiente modificación al texto vigente: 
“Reemplázase en el inciso segundo la fra
se “hagan los diarios” por “se hagan” e 
intercálase la preposición “de” entre la 
conjunción “ni” y el artículo “los”.”

“Reemplázase la parte final del inciso 
tercero, desde las palabras “y multas” has
ta la conclusión, por lo siguiente: “o mul
ta de cuatro a ocho sueldos vitales. En 
caso de reincidencia, la pena será reclu
sión menor en su grado medio, sin perjui
cio de lo dispuesto en el artículo 44.”

— Se aprueba, con el voto contrario del 
Honorable señor Castro.

El señor TEITELBOIM.—¿Está entre 
las modificaciones la supresión del inci
so tercero del artículo 26, señor Presiden
te?

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La Comisión rechazó la supresión del in
ciso final del artículo 26 de la ley, y lo man
tuvo.

El señor TEITELBOIM.—Entiendo que 
la Comisión propone mantener el inciso 
tercero del artículo 26 y, además, deja en 
pie los siguientes incisos: los Senadores y 
Diputados son inviolables por la opiniones 
que manifiesten en el desempeño de sus 
cargos.

“No darán lugar a acción penal las re
señas fieles que hagan los diarios de las 
discusiones habidas en las Cámaras. . .”

Pero también mantiene el inciso final, 
suprimido por la Cámara, que dispone lo 
siguiente: “La divulgación de las opinio
nes vertidas en las sesiones secretas del 
Senado o de la Cámara de Diputados o el 
comentario acerca de las mismas, por cual
quiera de los medios expresados en el ar
tículo 12, será penada con reclusión me
nor en sus grados mínimo a medio y mul
ta de cuatro a ocho sueldos vitales. En ca
so de reincidencia, la pena se elevará en un 
grado.”

Comprendo que este asunto es delicado, 
pero nosotros deseamos suprimir este pre

cepto, pues no somos partidarios de esta
blecer una penalidad en esta materia.

A mi juicio, este problema es de mu
cha significación y de responsabilidad, so
bre todo para los Senadores mismos y el 
personal de la Corporación, pues, como he 
leído, la disposición dice que “la divulga
ción de las opiniones vertidas en las se
siones secretas del Senado o de la Cáma
ra de Diputados o el comentario acerca de 
las mismas, por cualquiera de los medios 
expresados en el artículo 12, será penada 
con reclusión menor en sus grados míni
mo a medio y multa de cuatro a ocho suel
dos vitales. En caso de reincidencia, la pe
na se elevará en un grado.”

Entiendo —y si no entiendo bien, deseo 
que me aclaren el punto— que esta res
ponsabilidad recaerá especialmente sobre 
los Senadores y Diputados, los funciona
rios y también sobre los periodistas que 
divulguen opiniones vertidas en sesiones 
secretas.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿Su Señoría está con el criterio de la Cá
mara?

El señor TEITELBOIM.—Estoy con el 
criterio claro de que esto no debe ser así.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
O sea, concuerda con la Cámara.

El señor TEITELBOIM.—A mi juicio, 
respecto de las opiniones que se viertan 
en las sesiones secretas del Senado y de la 
Cámara, es, por cierto, absolutamente in
dispensable respetar nuestra promesa y, 
guardar sigilo por lo tanto.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).—¿Me permite, señor Senador?

En apoyo de lo que se acaba de expre
sar, sólo deseo leer el siguiente párrafo 
del mensaje con que el Ejecutivo inició el 
proyecto en debate, en que propone, entre 
otras cosas, “la supresión de la figura de
lictiva consistente en divulgar opiniones 
vertidas en las sesiones secretas de los 
cuerpos legislativos o comentarlos, ya que 
en tales casos la pena debería correspon
der a quien proporcionó la información es-
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lando obligado a la reserva, y no al perio
dista, que, evidentemente, no está ligado 
por un deber específico de guardar secre
to”.

Nada más, señor Senador.
El señor TEITELBOIM.—Los Senado

res comunistas estimamos particularmen
te grave mantener una disposición como el 
inciso tercero, según lo propuesto por la 
Comisión del Senado. A nuestro juicio, ella 
corresponde a un espíritu represivo, es
pecialmente respecto de los periodistas. 
Discrepamos de su espíritu mismo, pues su 
aplicación haría pagar a justos por peca
dores.

Estimo que el Ejecutivo tiene razón al 
expresar en su mensaje que la responsa
bilidad básica recaerá sobre el periodista, 
que no tiene ninguna obligación ni ha he
cho ninguna promesa o juramento de guar
dar secreto, y no sobre quien proporcionó 
una noticia de esa naturaleza, cometien
do infidencia.

Por la razón expuesta, nos pronuncia
mos a favor de los dos primeros incisos y 
rechazamos el último; o sea, en esta ma
teria estamos con la Cámara.

El señor PABLO.—Yo participaría ple
namente del criterio recién expresado, si 
creyera que en este país existe el ánimo 
de cumplir las obligaciones que a noso
tros, los parlamentarios, nos imponen la 
Constitución y las leyes. Sin embargo, mi 
experiencia personal me indica que lo que 
se tra ta  en sesión secreta se divulga rápi
damente.

Comprendo que el culpable es quien da 
la noticia, porque no tiene derecho a pro
porcionarla, si se comprometió y juró no 
revelar lo que se trate en sesión secreta. 
Por desgracia, ello no es así. Si dejamos 
la posibilidad de dar libremente informa
ciones sobre esas materias, la presión pa
ra obtenerlas será muy grande. Estamos 
imposibilitados de impedir que el Senador 
o Diputados Fulano de Tal dé la noticia, si 
no se señala posteriormente en la publi
cación. El periodista, por el secreto pro
fesional, no tiene por qué señalar su fuen

te de informaciones; sin embargo, la di
vulga. ¿Cómo vamos a impedir, con este 
material humano con que estamos traba
jando en el Congreso —me incluyo yo mis
mo, pues no deseo establecer ninguna ex
cepción personal—, que se divulgue lo que 
se tra ta  en sesión secreta?

Por eso, la Comisión sostuvo este cri
terio, que puede ser señalado por muchos 
como retrógrado.

A mi juicio, aquí está faltando un po
co de coraje. Lo digo con absoluta since
ridad, particularmente después de muchas 
informaciones que he leído en estos días. 
Sé que en otros países que representan 
ideológicamente a algunos Senadores ami
gos nuestros, esto ni siquiera sería moti
vo de discusión, pues allí se publica sólo 
lo que el Estado quiere.

Deseo plantear el problema de si tene
mos siquiera la seguridad de que no se pu
blicará lo tratado en sesión secreta y que 
se dijo que no se iba a divulgar. ¿De qué 
medios dispondremos para impedir que se 
publique lo hablado en sesión secreta? Si 
un periodista recibe la noticia, que por lo 
menos sepa que no debe divulgarla, por
que será sancionado. No sé que nadie haya 
hecho uso de esta disposición, a pesar de 
estar en vigencia; pero, en mi opinión, 
aunque se sepa lo tratado en las sesiones 
secretas, nadie tiene derecho a darlo a co
nocer al país.

Sé que recibiremos epítetos y que ten
dremos prensa en contrario. Pero si no 
aprobamos esta disposición, se creará un 
estímulo para que a la salida de cada una 
de las sesiones secretas se nos venga a pe
dir informaciones, y unos por debilidad y 
otros por compensación de poca publici
dad, estarán infringiendo sus deberes.

El señor CASTRO.—Yo me había he
cho el ánimo de intervenir lo menos po
sible en la discusión de este proyecto, por
que ya hemos hablado latamente sobre él 
y no quisiera agotar la paciencia del Se
nado. Sin embargo, las palabras del Ho
norable señor Pablo me obligan a un co
mentario.



SESION 66®, EN 8 DE SEPTIEMBRE DE 1966 3659

De lo dicho por Su Señoría, deduzco que 
ha tenido el coraje —usando la palabra 
empleada por él— de reconocer que parte 
de los parlamentarios, Senadores o Dipu
tados, son unos irresponsables, pues son 
incapaces de mantener en reserva lo que 
se tarta en sesión secreta. Sin embargo, la 
solución que ha encontrado la Comisión no 
es sancionar al parlamentario irresponsa
ble, sino al periodista que aprovecha la 
irresponsabilidad de aquél.

El señor PABLO.—¿Me permite, señor 
Senador?

El señor CASTRO.—Perdone, Honora
ble colega, pero no veo para qué me va a 
interrumpir, si el asunto es tan breve y 
claro. Su Señoría pregunta cómo hay que 
castigar, cómo hay que terminar con el es
tímulo a los periodistas que lo presionan 
para obtener dichas informaciones. En
tonces, la Comisión nos da la respuesta: 
castigando al periodista.

Señor Presidente, si esto no es irrespon
sabilidad, pienso que sencillamente debe
mos dar vuelta el concepto o. modificar el 
Diccionario de la Academia de la Lengua.

El señor TEITELBOIM.—Eso es cobar
día.

El señor CASTRO.—El Honorable se
ñor Teitelboim lo ha dicho: es cobardía.

El señor PABLO.—En materia de co
bardía, creo que no es del caso entrar a 
discutir.

Si se piensa hacer caer la responsabili
dad en el parlamentario que dio la noti
cia, debemos tener presente que sobre él 
recaen las disposiciones del Código Penal, 
por violar el juramento; debe recibir las 
sanciones respectivas, y hasta podría ser 
perseguido. Pero lo que sucede ordinaria
mente es que se da la noticia sin señalar 
las fuentes responsables; se da a conocer 
todo lo tratado en sesión secreta, sin sa
berse quién proporcionó la información, y 
ante la imposibilidad de fijar responsa
bilidades, el delito queda impune, no sólo 
respecto del parlamentario, sino también

del periodista. Lógicamente, lo justo se
ría sancionar a quien proporcionó la no
ticia.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Pienso que se está exagerando un poco en 
esto de las sesiones secretas.

Debo recordar que durante toda la ges
tación de la guerra de 1879, se mantuvo el 
Congreso abierto y no hubo sesiones se
cretas.

Aquí, por cualquier cosa se pone a un 
oficio el timbre de “confidencial” o “se
creto”. Ahora mismo, en materia de rela
ciones con la República Argentina, se ha 
dicho que hubo incidentes en el canal Bea- 
gle. El Ministerio dice que no los hubo, 
y los ha negado. Y hemos sabido, por las 
cartas intercambiadas por los dos Presi
dentes, que se exagera.

A mi juicio, basta que el Reglamento 
señale que las sesiones secretas son para 
esto y lo otro. Lo demás descansa en la 
responsabilidad de los Senadores y Dipu
tados de mantener en reserva lo tratado 
en sesión secreta. Además, como ha dicho 
el Honorable señor Pablo, las sesiones se
cretas son un fracaso, porque se sabe to
do lo que se ha dicho en ellas.

En consecuencia, respecto de este inci
so concuerdo con el criterio de la Cáma
ra.

El señor TEITELBOIM.—En este de
bate hemos presenciado una nueva mani
festación de contradicciones en el seno del 
Gobierno.

Este inciso punitivo respecto de los pe
riodistas fue suprimido por la Cámara de 
Diputados, donde, como todo el mundo sa
be, hay mayoría democratacristiana. Tam
bién abogó por su supresión, especialmen
te, el mensaje del Ejecutivo, en un párra
fo al cual dio lectura hace un instante el 
señor Ministro de Justicia.

Sin embargo, el más cercano y habitual 
defensor del Presidente de la República 
en este Senado, el Honorable señor Tomás 
Pablo, ha enarbolado el látigo de mayoral 
para acusarnos a todos los demás. En es
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ta oportunidad estamos de acuerdo con el 
Gobierno, porque tiene la razón; no obs
tante ello, el Honorable señor Pablo ha 
decidido esta vez castigar también un po
co más a los periodistas, precisamente en 
este artículo donde a ellos no les cabe res
ponsabilidad, porque, como el mismo se
ñor Senador lo reconoció, la responsabili
dad básica es de los parlamentarios y de 
los funcionarios, quienes, bajo la prome
sa o juramento de guardar sigilo acerca de 
lo que se trate en las sesiones secretas, no 
mantienen reserva. Sin embargo, nosotros 
descargamos la culpa sobre el periodista.

Estimo que se cometen muchos abusos 
en este sentido y que las sesiones secretas 
no son tales, sino semisecretas.

Coincido con el Honorable señor Gon
zález Madariaga en cuanto a que en el Con
greso se está abusando de las sesiones se
cretas y haciendo reservadas aquellas que 
no tienen por qué serlo. Concuerdo en que 
en ciertas materias, en extremo delicadas 
y que comprometen al Estado y al país, 
especialmente en materias internacionales, 
pueda recurrirse, en forma excepcional, a 
ese arbitrio, pero que él no se convierta en 
sistema.

Considero útil esta discusión, pues per
mite recordarnos, una vez más, la obliga
ción que implica la promesa hecha al en
tra r  al servicio de nuestros cargos parla
mentarios; es decir, guardar sigilo acer
ca de lo tratado en sesión secreta. De allí 
a descargar la responsabilidad nuestra so
bre los periodistas, no se justifica, por 
cuanto el deber de tales profesionales es 
informar. Precisamente, dentro de su ofi
cio constituye el cumplimiento máximo de 
su deber, lindante en la sangre, descubrir 
la noticia y dar la primicia. En este sen
tido ellos no tienen la culpa, sino que la 
responsabilidad es nuestra.

Por estas consideraciones, no somos par
tidarios de la idea de establecer normas 
punitivas y castigar con reclusión en sus 
grados mínimo a medio y, en caso de re
incidencia, elevar en un grado la pena que 
se imponga a los periodistas por este ti
po de noticia.

Reitero que somos decididos enemigos 
de la aprobación de este inciso. Por lo tan
to, votaremos por su supresión, es decir, 
en la misma forma como lo ha hecho la 
Cámara de Diputados.

El señor PABLO.—En realidad, nues
tro Honorable colega hace uso de un re
curso fácil de argumentación: hacer re
saltar las contradicciones que existirían 
en el Gobierno. Por mi parte, yo podría 
recalcar las contradicciones habidas en la 
brigada de parlamentarios comunistas, 
pues esta disposición fue aprobada por 
unanimidad.

El señor TEITELBOIM.—No existen 
brigadas de parlamentarios comunistas.

El señor PABLO.—Pero existen comu
nistas que actúan en forma muy secreta 
y cerrada. Si hay algo característico en 
este país, es la disciplina interna de los 
comunistas, lo cual impide que sus acuer
dos se conozcan en el exterior.

El Honorable señor Teitelboim ha he
cho gala de la obligación que tienen de 
informar los periodistas. No creo que sea 
obligación divulgar todo lo que se sabe; 
nunca lo he pensado. Sin duda, existen 
muchos otros intereses generales que obli
gan a guardarlos en secreto, aun a quie
nes no son periodistas. En todas las pro
fesiones y actividades hay ciertos límites. 
En este caso, el límite es la conveniencia 
del Estado, que, con razón o sin ella, con 
culpa o sin culpa de “tram itar” ciertas co
sas, estima que, por razones superiores, no 
deben darse a conocer ciertas noticias, res
pecto de las cuales su silencio o divulga
ción compete a los poderes públicos y no 
a los periodistas. La calificación de las in
formaciones públicas, a mi modo de ver, 
corresponde al Estado.

Realmente, me extraña que el campeón 
de la libertad de prensa sea un grupo po
lítico que, estamos ciertos, suprimiría esa 
libertad en el país si llegara al poder. Lo 
ha hecho en otros países en que ha asu
mido las responsabilidades de Gobierno.

De manera que la posición en que se me 
ha colocado me obliga —perdóneme, Ho
norable colega—, aun cuando no quiero
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entrar a aspectos personales, a defender
me en este terreno.

No creo admisible que nos den lecciones 
respecto de la libertad de prensa quienes, 
cuando empiezan a gobernar en cualquier 
país del mundo, lo primero que hacen es 
coartarla. Esto lo señalo con absoluta res
ponsabilidad.

El señor TEITELBOIM.—Sus Señorías 
son quienes están en contra de la liber
tad de prensa. Ese es un hecho concreto.

El señor PABLO.—No, señor Senador: 
estamos contra el libertinaje.

El señor CASTRO.—Al parecer, se pre
tende que el periodista se amolde a una 
especie de código de buenas costumbres 
que nosotros' le impondremos, en esto de 
informar sobre lo tratado en sesiones se
cretas.

Al contestar al Honorable señor Pablo, 
doy mi opinión al respecto: si un perio
dista es incapaz de informarse, por cual
quier medio, de lo que se trate en una se
sión secreta para dar golpes periodísticos, 
me parece que no debe premiárselo por su 
respeto al secreto parlamentario, sino 
echarlo por incapaz. Un periodista está 
obligado a encontrar la noticia en cual
quier parte. En los países más avanzados 
del mundo, sobre todo en lo que atañe a 
la actividad periodística, ello es observado 
y respetado por todos los sectores. De ma
nera que castigar el hecho de buscar la 
noticia, va contra la razón elemental del 
periodismo.

;—Se rechaza la modificación (10 votos 
contra 1, 2 abstenciones y un pareo).

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
En seguida, la Comisión ha suprimido el 
párrafo que dice: “Establécese, a conti
nuación, el Párrafo VI “Delitos contra la 
libertad de imprenta’’, con el siguiente ar
tículo:

“Articulo. . .—Los que infrinjan lo dis
puesto por el inciso cuarto del artículo l 9 
serán sancionados con presidio menor en 
su grado mínimo y multa de tres a diez 
sueldos vitales.”.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Justicia).—Sólo quiero aclarar que esta 
supresión es perfectamente razonable, por 
cuanto, si mi memoria no me es infiel — 
ruego al señor Secretario tenga la bon
dad de informarme si es efectivo o no lo 
es—, al aprobarse el artículo 1-A propues
to por la Comisión, se consignan en él la 
sanción que establece en el artículo en de
bate el proyecto aprobado por la Cámara 
de Diputados. De manera que se tra ta  sólo 
de un traslado de la misma norma, como 
se dice en el informe.

En la página 13 del informe, después 
de señalarse cuál es el texto propuesto por 
la Comisión, se dice: “La pena propues
ta en este artículo ha sido contemplada 
en el inciso primero del artículo l 9 A, nue
vo”. De modo que si efectivamente fue 
aprobada en los términos que propone la 
Comisión, yo estaría en lo cierto.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Así es, señor Ministro. La parte final del 
artículo l 9, ya aprobado dice: “La infrac
ción de esta prohibición será sancionada 
con presidio menor en su grado mínimo y 
multa de tres a diez sueldos vitales”.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿En lo que estamos aprobando, hay una 
referencia al inciso cuarto del artículo l 9, 
reemplazado por la Cámara de Diputados? 
Si es así, no hay concordancia.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).—Nuevamente apelo a mi memo
ria, y ruego al señor Secretario decirnos 
si es efectivo o no lo es, respecto de lo si
guiente: la disposición consignada en el 
proyecto aprabado por la Cámara como in
ciso cuarto del artículo l 9, es, precisamen
te, la que aprobó la Comisión como articu
lo l 9 A. De modo que la referencia hecha 
no hace sino acomodarse a la nueva dis
tribución de la materia y a la enumeración 
propuesta por la Comisión del Senado.
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El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Efectivamente, señor Ministro. El artícu
lo l 9 A, ya aprobado, es igual a la dispo
sición en debate.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿Dónde figura eso?

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Fue aprobado en la primera sesión, señor 
Senador.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿Cuál es, en definitiva, la referencia? 
¿Cuál es el inciso cuarto del artículo l 9?

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La Cámara de Diputados agregó un inci
so cuarto al artículo l 9 de la ley perma
nente. Ese inciso lo trató la Sala como ar
tículo l 9 A.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Pero el artículo l 9 A tiene sólo dos inci
sos, como se consigna en la página I del 
informe.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Sí, señor Senador; pero ese artículo l 9 A 
corresponde al inciso cuarto del artículo 
aprobado por la Cámara.

El señor GONZALEZ MADARIAGA/— 
¿En qué consiste el delito para aplicar la 
pena?

El señor PABLO.—En lo relativo a la 
venta de papel y otros elementos.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
El artículo l 9 A, dice:

“Se prohíbe discriminar arbitrariamen
te entre las empresas propietarias de dia
rios, periódicos, revistas, radiodifusoras y 
estaciones de televisión en lo relativo a la 
venta de papel, tinta, maquinarias u otros 
elementos de trabajo, o respecto de las au
torizaciones o permisos que fueren nece
sarios para efectuar tales adquisiciones 
dentro o fuera del país, como asimimo, en 
la forma de ejercitar sobre ellas las fa
cultades administrativas de inspección y 
control.”

En seguida, viene la pena consignada 
en el inciso cuarto, que dice: “La infrac
ción de esta prohibición será sancionada 
con presidio menor en su grado mínimo y 
multa de tres a diez sueldos vitales.”

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Deberíamos aprobar esta disposición.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si no se pide votación, daré por aprobado 
el informe, en esta parte.

El señor TEITELBOIM.—Lo que se 
tra ta  de aprobar es la penalidad de deter
minado delito.

El señor PABLO.—Del delito que ya 
hemos configurado.

El señor TEITELBOIM.— Estoy de 
acuerdo.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Es necesario para mantener la concordan
cia.

•—Se aprueba.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Respecto del artículo 27, la Comisión ex
presa:

“Ha aprobado el reemplazo de este ar
tículo, propuesto por la Honorable Cá
mara de Diputados, con las enmiendas que 
se indican en seguida.

“Ha agregado en el inciso primero su
primiendo el punto final, lo siguiente “y 
del inciso segundo del artículo 39 del Có
digo de Procedimiento Penal.”.

“Ha reemplazado las letras a ) , b) y c) 
del inciso segundo, por las siguientes:

“ “a) Si se tratare de diario, revista o 
escrito periódico, el director o quien legal
mente lo reemplazare al efectuarse la pu
blicación; en el caso del artículo 69 B, el 
que ejerza de hecho la dirección;

“b) Si se tratare de otras publicacio
nes, y el autor no fuere conocido, el edi
tor, y a falta de éste, el impresor;

“c) Si se tratare de difusiones efectua
das por radio, televisión, u otro medio si
milar, el director de los programas infor
mativos, si lo hubiere, y en su defecto, el 
director de la respectiva emisora o quien 
legalmente lo reemplace, y”.

“Ha agregado en la letra d) las pala
bras “la exhibisión de” entre la preposi
ción “de ” y el sustantivo “cintas”.

“Ha sustituido el inciso final, por el si
guiente:

“Quedarán exentas de responsabilidad
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penal las personas señaladas en las letras 
a) y c) cuando acrediten de modo irrefra
gable que no hubo culpa de su parte en la 
difusión delictuosa.” .” .

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor CASTRO.—Desearía que el se

ñor Ministro de Justicia y el Honorable 
señor Pablo, único miembro de la Comi
sión presente en la Sala, me ilustraran so
bre el aspecto que paso a indicar.

Al parecer, los artículos comprendidos 
entre el 27 y el 46 c), ambos inclusive, 
del segundo informe, que integran el títu
lo “Del procedimiento y reglas generales”, 
constituyen un solo todo. Lo digo porque 
los referidos preceptos estructuran el pro
cedimiento a que estará sometido cual
quier juicio que se lleve a los tribunales 
con relación a estos delitos. Si se recha
zara, entonces, el artículo 27, habría que 
desechar los demás del título.

A ojo de neófito, me parece que este tí
tulo del segundo informe contiene normas 
mucho más rigurosas que las correspon
dientes aprobadas por la Cámara. Quisie
ra  confirmar si, en verdad, las disposicio
nes propuestas en el informe son más se
veras que las aprobadas por la Cámara o 
las contenidas en la parte correspondien
te del mensaje.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .—Los artículos 27 y siguientes 
no sólo regulan lo específicamente proce
sal, lo que dice relación a los trámites 
que han de cumplirse ante los tribunales 
cuando se ejerce la acción correspondien
te, sino, también, otros aspectos que, pese 
a no tener el carácter de procesales, se 
vinculan con el procedimiento.

El artículo 27, por ejemplo, determi
na quiénes son responsables de los delitos 
configurados por disposiciones preceden
tes. En otro precepto de este título se es
tablece quiénes son civilmente responsa
bles por los daños producidos a las víc
timas a consecuencia de los hechos delic
tivos por los cuales han sido condenados.

En resumen, dicho título comprende ma
terias que son conexas pero que no cons
tituyen un todo indivisible en términos de 
que no sea posible votar por separado y 
con distinto criterio sus diversas partes.

Tocante a la consulta del señor Senador 
sobre la mayor rigurosidad de estas dis
posiciones con relación a las propuestas 
por la Cámara, no cabe dar respuesta úni
ca. Como dije denantes, en este título se 
legisla sobre diversas materias, por lo cual 
pueden considerarse en forma separada ca
da una de sus partes. Respecto del artícu
lo 27, por ejemplo, no me atrevería a de
cir que es más riguroso para los periodis
tas que el correspondiente precepto de la 
Cámara, porque incide sobre diversos as
pectos, y éstos, por lo demás, representan 
más bien problemas de técnica jurídica 
que cuestiones de "orden sustancial o de 
fondo.

Puedo citar, como ejemplo, lo dispues
to en la letra a) del artículo 27 del pro
yecto de la Cámara. Allí, acogiendo lo 
propuesto por el Ejecutivo, se estableció, 
sin perjuicio de la responsabilidad del au
tor material, otra complementaria que ha 
de corresponder al director o a quien le
galmente lo representaba en el momento de 
efectuarse la publicación, cuando se tra ta 
re de prensa periódica. ¿ Qué agregó el Se
nado? Dijo que, en el caso del artículo 6? 
b), será responsable quien ejerza de he
cho la dirección. No concuerdo con la en
mienda del Senado, porque, a falta del di
rector, la ley responsabiliza al propieta
rio. En efecto, impone a éste la obliga
ción de designar oportunamente un direc
tor responsable. Si en un momento dado 
no existe ese director, la responsabilidad 
debe recaer directamente en el propieta
rio, por haber incurrido en omisión. Al 
establecer la responsabilidad complemen
taria que afectaría a quien de hecho es- 
tuviere ejerciendo la dirección, surgiría, 
en el proceso respectivo una cuestión de 
prueba para individualizar a esa persona. 
Ello entorpecería el ejercicio de la acción, 
lo que es grave, pues en un pleito las cues
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tiones incidentales se producen no sólo in
voluntariamente, sino que, a veces, se plan
tean con el ánimo de obstruir la aplicación 
de la ley.

Mi opinión es adversa a lo propuesto en 
el informe, porque si estamos de acuerdo 
en configurar ciertos delitos y establecer 
sanciones, hemos de convenir también en 
la necesidad de que los procesos respecti
vos se tramiten en forma expedita.

El señor PABLO.—Con relación a lo 
manifestado por el Honorable señor Cas
tro, hago presente que el artículo en de
bate se limita a señalar responsabilida
des. A mi modo de ver, este artículo es 
menos represivo que el aprobado por la Cá
mara. Hemos concurrido a la aprobación 
de disposiciones sobre establecimiento de 
la responsabilidad y agregado en el inci
so primero una referencia al artículo 39 
del Código de Procedimiento Penal, para 
salvar una omisión en que se incurrió. Di
ce el inciso mencionado: “La responsabi
lidad penal por los delitos sancionados en 
el Título III de la presente ley se deter
minará de conformidad con las reglas ge
nerales del Código Penal y del inciso se
gundo del artículo 39 del Código de Pro
cedimiento Penal”. La responsabilidad, 
cuando se trata  de personas jurídicas, es
tá establecida en el artículo 39 del Código 
de Procedimiento Penal, según el cual ella 
recae sobre quienes actúan en nombre de 
la persona jurídica.

La letra a) del artículo 27 es similar a 
la aprobada por la Cámara, pero la Co
misión propone agregar una referencia 
al artículo 6-’ b ) : da también la calidad de 
autor, en el caso del artículo 6? b ) , al que 
ejerza de hecho la dirección. La Comisión 
tuvo en vista el caso frecuente en algunas 
empresas periodísticas —no en todas, pe
ro sí en las más importantes— que de
signan director responsable a una perso
na que, en el hecho, no ejerce la dirección. 
No sólo en Chile, sino también en otros 
países, se suele designar “puntero”, co
mo se dice, a personas encargadas exclu
sivamente de encarar las acciones penales.

Se propone suprimir, por considerarla 
excesiva, la disposición propuesta por la 
Cámara, que dice: “Si fueren desconoci
das todas las personas indicadas en los ar
tículos precedentes, serán responsables los 
que de cualquiera manera divulgaren los 
impresos, grabados o imágenes, con excep
ción de quienes habitualmente ejercieren 
la profesión de suplementeros y, en gene
ral, de quienes se hubieren limitado a pres
tar, en razón de su oficio, una coopera
ción material necesaria”.

También se señala que quedan exentas 
de responsabilidad penal las personas se
ñaladas en las letras a) y c) del artícu
lo 27, cuando acrediten de modo irrefra
gable que no hubo culpa de su parte en 
la difusión delictuosa.

Pienso, por lo tanto, que lo propuesto 
por la Comisión mejora lo aprobado por 
la Cámara.

El señor JULIET.—Deseo referirme a 
las últimas observaciones del Honorable 
señor Pablo.

El precepto que nos ocupa es casi idén
tico al de la Cámara de Diputados. En 
esa rama del Congreso se estableció la 
responsabilidad de los directores de la lla
mada por ella “prensa periódica”. En la 
Comisión se hizo extensiva la norma a los 
directores de diarios, revistas y demás pu
blicaciones, como, asimismo, a quienes los 
representen. No hay novedad en este as
pecto, pues se están repitiendo normas 
generales de nuestra legislación: siempre 
se ha responsabilizado al director o a 
quien lo continúe. En la Cámara no se 
hizo presente la observación del señor 
Ministro en cuanto a los propietarios de 
diarios. Bien valdría la pena, en mi opi
nión, acoger esa idea en caso de que no 
haya una persona legalmente responsable 
en ausencia del director. Es de toda evi
dencia que conviene establecer una dispo
sición para determinar la responsabilidad 
del director o de quien lo reemplace. En 
la letra b), ocurre lo mismo.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).—¿Me permite, señor Senador?
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Quisiera solamente recordar que en el 
proyecto de la Cámara de Diputados, en 
los artículos nuevos que se agregan (pá
gina 22 del boletín comparado), se dice 
lo siguiente: “Si ¡as disposiciones del a r
tículo anterior” —las que está comentan
do Su Señoría— “no pudieren ser apli
cadas por haberse infringido lo prescrito 
en los artículos 49 y 59 de la presente 
ley, será responsable el propietario del 
diario o publicación periódica o de la es
tación emisora”. Es decir, cuando no hay 
director responsable.

El señor JULIET.—Celebro el alcance 
del señor Ministro, pues corrobora lo que 
yo hacía presente.

Su Señoría decía no compartir la idea 
de la Comisión en cuanto permite respon
sabilizar a quien reemplace al director. 
A mi juicio, la disposición es útil y se 
ajusta a la organización jurídica y a todos 
los textos que prescriben responsabilida
des penales, como el Código de Comercio, 
la ley sobre quiebras y el propio Código 
Civil, que hace responsable al mandante 
por los actos que ejecuta su mandatario, 
como ocurriría en este caso.

En consecuencia, no veo razones para 
prolongar esta discusión, si casi hay coin
cidencia en las ideas matrices del artícu
lo 27 entre el Senado y la Cámara. Me 
parece que no hay ampliación ni restric
ción de ningún capítulo delictual; por lo 
contrario, es una cuestión de procedimien
to que mejora la legislación.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).—Siento tener que ocupar por 
breves minutos la atención del Senado 
sobre el particular.

Si bien es cierto que comparto las obser
vaciones del Honorable señor Juliet en 
cuanto a la coincidencia, en muchos as
pectos, del artículo propuesto por la Cá
mara de Diputados y el del Senado, quiero 
destacar, sin embargo, que existen algu
nas diferencias acerca de las cuales deseo 
llamar la atención para mayor conoci
miento de los señores Senadores.

A propósito de la letra a), hacía pre
sente que si quien ejerce de hecho la di
rección del diario se niega a continuar co
mo director responsable, existe la posi
bilidad de un entorpecimiento en el ejer
cicio de la acción de los tribunales de 
justicia, que obligaría a la prueba de esa 
circunstancia de hecho, la cual será gene
ralmente controvertida, y en algunos ca
sos —no siempre, por cierto— permitirá 
al director responsable eludir su respon
sabilidad haciéndola recaer sobre el su
puesto director de hecho. Por lo tanto, 
manifiesto en este punto mi desacuerdo 
con lo propuesto por el Senado y, por lo 
contrario, insistiría en la redacción apro
bada por la Cámara en esta materia.

No tengo observaciones que formular 
respecto de las modificaciones insinuadas 
a las letras b), c) y d). Sin embargo, en 
lo referente al inciso que continúa, tam
bién hay algo que vale le pena subrayar.

En verdad, tanto la ley vigente como 
el proyecto de la Cámara y el del Senado 
parten de la base de que el responsable 
debe ser el ejecutor material del hecho 
que constituye la figura delictiva, pero 
junto con ello establecen una responsabi
lidad complementaria de algunas personas, 
como el director, quien puede no haber 
intervenido en el hecho delictivo, pero al 
cual se lo hace responsable en virtud de 
Su cargo, de la función que desempeña. 
Naturalmente, estas personas no tienen 
responsabilidad directa, pues muchas ve
ces sólo han actuado por omisión y pueden 
exculparse de su responsabilidad.

Respecto de esta materia, existen dife
rencias entre los proyectos de ambas ra
mas del Congreso. ¿Por qué? Lo propues
to por el Senado dice: “Quedarán exen
tas de responsabilidad penal las personas 
señaladas en las letras a) y c) cuando 
acrediten de modo irrefragable que no 
hubo culpa de su parte en la difusión de
lictuosa.” Basta, por consiguiente, para 
que el director responsable pueda excul
parse, que compruebe, como se dice aquí,
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“de modo irrefragable que no hubo culpa 
de su parte en la difusión delictuosa.” 
Esta disposición difiere de lo aprobado 
por la Cámara, que exige algo más para 
que el director se exculpe. En efecto, ex
presa así: “ . . . siempre que se establezca 
y pueda hacerse efectiva la responsabili
dad del autor material, debiendo ser éste, 
en todo caso, una persona conocida, no 
sancionada penalmente con anterioridad y 
exenta de fuero.” Es decir, el texto del 
proyecto de la Cámara no acepta que el 
director se exculpe por el simple hecho 
de probar en forma irrefragable que ha 
actuado sin culpa de su parte, sino, ade
más, exige que exista otra persona cono
cida responsable del delito. Si así no fue
ra, existiría la posibilidad de que el de
lito quedara sin sanción, y en tal caso, 
el director responsable, si no tiene culpa 
por hechos positivos, la puede tener por 
actos de omisión.

El director responsable tiene la función 
específica de velar por el cumplimiento 
de la ley, evitar que en el periódico bajo 
su dirección se cometan los delitos san
cionados por la legislación.

Dejo, pues, señalada una segunda dife
rencia, respecto de la cual me interesaba 
llamar la atención de los señores Senado
res.

No sé si estará en el ánimo de esta Ho
norable Corporación considerar por sepa
rado las diferencias que señalo o estudiar
las en conjunto. En verdad, para un me
jor estudio sería necesario abordarlas por 
separado, pero no tengo inconveniente en 
considerarlas en conjunto.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
La idea del señor Ministro es muy plau
sible.

Me parece que debemos votar separa
damente.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).— Creo que nos vamos a enre
dar mucho con otras cosas que vienen 
más adelante. Por eso, me reservo el de
recho de formular otras observaciones.

El señor PABLO.—Junto con partici

par de la idea de que debe votarse por 
letras, quiero llamar la atención hacia lo 
dispuesto en la letra d), que dice: “Si se 
tratare de cintas cinematográficas no au
torizadas por el Consejo de Censura, el 
propietario de la cinta, el distribuidor de 
la misma y el empresario de la sala en 
que se proyectare.” Hemos pensado que 
quien exhibe, el propietario de la cinta y 
el distribuidor de ella pueden tener res
ponsabilidad. En los ejemplos dados a co
nocer por el señor Ministro, se estaría 
aceptando algo que recientemente se re
chazó. En efecto, hemos llegado a esta
blecer que los responsables a que se re
fieren las letras a) y e ) ,  si demuestran 
no tener culpa, no tienen sanción, y el se
ñor Ministro está abogando por que el de
lito sea sancionado aunque no exista cul
pa por parte de quien dio la noticia. De 
manera que hay personas, a la postre, que 
pueden exculparse, siempre que haya otro 
responsable. Si un parlamentario, por 
ejemplo, difunde una noticia relacionada 
con una sesión secreta, comete, a mi jui
cio, delito, al faltar al juramento pres
tado al asumir su cargo, porque revela el 
secreto que estaba obligado a guardar, 
cae en perjurio, si no lo cumple. La no
ticia ha sido del parlamentario, pero de
jamos establecida la impunidad para el 
periodista y parlamentario, pues este úl
timo se amparará en el secreto periodís
tico y esto vendría a refrendar la teoría 
del Honorable señor Juliet.

Por eso, votaré con el criterio de la Cá
mara de Diputados.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).—Al establecer el artículo 27 la 
responsabilidad complementaria, lo hace 
sobre la base de la responsabilidad obje
tiva, la que resulta del hecho material de 
desempeñar una función determinada co
mo director responsable; de manera que 
no existe contradicción con lo anterior
mente señalado. De acuerdo con las re
glas generales del proyecto y del Código 
de Procedimiento Penal, se sanciona ha
bitualmente la responsabilidad subjetiva
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que exige la culpa por parte del director 
responsable.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Una pregunta, solamente.

En el caso de las cintas que no hayan 
sido autorizadas por el Consejo de Cen
sura, ¿hay otra pena? Porque a lo mejor 
resulta una doble sanción.

El señor PABLO.—El artículo 27 se re
fiere a la responsabilidad. Tal como viene 
de la Cámara de Diputados, se hace res
ponsable al propietario de la cinta. Si no 
hay exhibición de ésta, no debería, a mi 
juicio, haber responsabilidad.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

El señor Presidente pone en votación si 
se aprueban las modificaciones propuestas 
por la Cámara de Diputados al artícu
lo 27.

El señor TEITELBOIM.—¿No se va a 
votar por letras?

El señor DURAN.—El último número 
del inciso podría votarse por separado, 
porque hay observaciones del señor Mi
nistro que deben ser consideradas.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
El señor Ministro propone votar por le
tras. En mi concepto, es lo menos, que 
podemos hacer.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
El señor Presidente pone en votación la 
letra a ) .

El señor PABLO.—Antes, en el primer 
inciso, hay una modificación de referen
cia, debido a que las reglas de responsa
bilidad no están sólo en el Código Penal, 
sino también en el de Procedimiento Pe
nal. Podríamos aprobarla por unanimidad.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si al Senado le parece, se dará por apro
bada la modificación referida.

El señor TEITELBOIM.—Con nuestra 
abstención.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Acordado.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
El señor Presidente pone en votación la 
letra a) del artículo 27.

—  (Durante la votación).
El señor TEITELBOIM.—A propósito 

del artículo que establece la responsabili
dad penal y hace una calificación de quie
nes serán considerados autores de los de
litos que puedan cometerse por radios, re
vistas, periódicos u otros caminos o vías, 
los Senadores comunistas queremos dejar 
constancia de que no estamos por la po
lítica de cambiar una penalidad por otra 
en esta materia. Somos contrarios a estas 
sanciones penales, y como se trata, pre
cisamente, de artículos y letras de artícu
los que se parecen mucho, pero que coin
ciden en un espíritu punitivo de sanción, 
que, en el fondo, van en contra de la li
bertad de prensa, hemos decidido abste
nernos en esta materia, porque no tene
mos dónde elegir.

El señor CASTRO.—Sólo quiero decir 
que votaré en contrario todas las disposi
ciones del artículo 27, porque —insisto—, 
en mi opinión, todo el título de procedi
miento que propone la Comisión del Se
nado es más riguroso que el aprobado por 
la Cámara, y contrariamente a lo que han 
dicho el señor Ministro y otros oradores, 
me parece que aceptar o rechazar alguna 
letra o algún número, significa, sencilla
mente, desarticular, terminar con la ar
monía, si es que puede haberla en esta 
clase de legislación.

Por eso, votaré en contra de todas las 
disposiciones propuestas por la Comisión 
del Senado en este título.

El señor LUENGO.—Me abstengo, por
que no está claro lo que se está votando. 
Creo que nadie lo sabe en conciencia. No 
obstante todas las explicaciones, no ha 
quedado nada en claro.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Resultado de la votación: 9 votos por la 
afinnativa, 3 por la negativa, 7 abstencio
nes y un pareo.

/
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El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Reglamentariamente, corresponde repetir 
la votación.

El señor PABLO.—Démosla por repe
tida.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, la daré por repe
tida.

Acordado.
En consecuencia, queda aprobado lo 

propuesto por la Comisión.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

“b) Si se tratare de otras publicaciones, 
y el autor no fuere conocido, el editor, y 
a falta de éste, el impresor;”.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En votación.

El señor TEITELBOIM.—Aquí se están 
discutiendo dos cosas muy parecidas. Una 
establece que, para los efectos de la res
ponsabilidad penal por los delitos conte
nidos en el Título III de la ley, también 
se considerará autor al director del dia
rio, revista o escrito periódico. Es lo que 
señala la letra que acabamos de votar. 
Ahora, entramos a tra ta r la responsabili
dad respecto de las publicaciones no pe
riódicas.

La Cámara de Diputados dice que en 
ese tipo de publicaciones el responsable se
rá el editor de las publicaciones; si éste 
fuere desconocido, el autor, y si tampoco 
éste fuere conocido, el impresor.

El informe de la Comisión establece 
que si el autor no fuere conocido, el res
ponsable será el editor o, en su defecto, 
el impresor. Es decir, con distintas pala
bras se expresa lo mismo. Como se trata 
de establecer penalidades, mantendremos 
la posición que anunciamos, en el sentido 
de no aceptar una penalidad a cambio de 
otra. En consecuencia, como estimamos 
malas ambas proposiciones, nos absten
dremos.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
la letra b) con la misma votación ante
rior.

Acordado.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
“c) “Si se tratare de difusiones efectua
das por radio, televisión, u otro medio 
similar, el director de los programas in
formativos, si lo hubiere, y en su defecto, 
el director de la respectiva emisora o 
quien legalmente lo reemplace, y” .

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, también se apro
baría con la misma votación anterior.

Acordado.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Además, la Comisión ha agregado, en la 
letra d ) , las palabras “la exhibición de” 
entre la preposición “de” y el sustantivo 
“cintas”.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si a la Sala le parece, lo daré por apro
bado.

El señor CASTRO.—Con mi voto en 
contra.

— Se aprueba con el voto contrario del 
Honorable señor Castro.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Finalmente, la Comisión ha sustituido el 
inciso final por el siguiente: “Quedarán 
exentas de responsabilidad penal las per
sonas señaladas en las letras a) y c) 
cuando acrediten de modo irrefragable 
que no hubo culpa de su parte en la di
fusión delictuosa”.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En votación.

El señor TEITELBOIM.— Aprobamos 
esta disposición en el entendido de que 
da posibilidad a las personas inculpadas, 
siempre que acrediten de manera clara 
que no hubo responsabilidad de su parte, 
de liberarse de la penalidad.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, daré por aprobado 
el inciso propuesto por la Comisión.

El señor DURAN.—No hay acuerdo. 
Votaremos lo aprobado por la Cámara.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En votación.

—Se aprueba (13 votos por la afirma
tiva, 4 por la negativa, una abstención y 
un pareo).
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El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Se suspende la sesión por veinte minutos.

— Se suspendió a las 18.6. 
— Continuó a las 18.40.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Continúa la sesión.

El señor PRADO.—Señor Presidente, 
¿querría tener la amabilidad de pedir el 
asentimiento de la Sala para formular 
una petición muy simple al reiniciarse la 
sesión ?

El señor CASTRO.—No hay número, 
señor Senador.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
No hay quorum, señor Senador. Por lo 
demás, en esta sesión, que es especial, no 
puede tratarse ningún asunto extraño a 
los de la tabla ni tomarse acuerdo que no 
se refiera a ellos.

Continúa la discusión del proyecto.
Deseo proponer a la Sala, con el objeto 

de acelerar su despacho, conceder la pala
bra por cinco minutos, en cada letra o 
artículo que votemos, para apoyarlos, y 
otros cinco para impugnarlos. Sería la úni
ca forma de adelantar más rápidamente, 
siempre que la Sala esté de acuerdo.

El señor CASTRO.—Si no hubiera ob
servaciones que formular, podríamos vo
tar por letras.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Puede haberlas. Mejor sería por artículos.

El señor PABLO.—¿ Por qué no dar por 
aprobados aquellos artículos en que no se 
pida votación?

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
—Pueden votarse sin discusión.

El señor TEITELBOIM.— Estoy de 
acuerdo en conceder cinco minutos para 
apoyar cada disposición y otros cinco para 
impugnarla, pero siempre que resolvamos 
artículo por artículo, porque este proyecto 
no es de fácil comprensión. Se producen

muchas dudas de interpretación, y debe
mos saber qué estamos votando.

El señor CASTRO.—Si alguien quisiera 
fundar su voto, ¿podría hacerlo?

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Esta es, Honorable señor Teitelboim, la 
proposición de la Mesa.

El señor TEITELBOIM.— Estoy de 
acuerdo con la Mesa.

El señor DURAN.—¿En qué consiste la 
proposición de acuerdo?

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
El acuerdo que propone el señor Presi
dente consiste en que se concedan cinco 
minutos por artículo para impugnarlo y 
cinco para apoyarlo. En seguida, se vota
ría. Este procedimiento se aplicaría res
pecto de cada artículo que la Comisión pro
ponga modificar o en que se pida votación.

El señor DURAN.—Siempre que no se 
aplique con criterio muy rígido, no tengo 
inconveniente. Puede algún precepto sus
citar mayor debate, y no vamos a estar 
amarrados por un compromiso de carác
ter general.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En ese caso, si los señores Senadores lo 
desean, se prorroga el tiempo.

Acordado.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Seguidamente, la Comisión recomienda 
sustituir el primero de los artículos nue
vos que la Cámara propone agregar a con
tinuación del 27, por el que sigue:

“Artículo 27 A.—Si las disposiciones de 
las letras a) y e )  del artículo anterior no 
pudieren ser aplicadas por haberse infrin
gido lo prescrito en los artículos 49 ó 5 9 
de la presente ley, será responsable el pro
pietario del diario o publicación periódica 
o el concesionario de la estación emisora, 
y si fueren personas jurídicas, lo serán 
los administradores en las sociedades de 
personas, el gerente en las anónimas, y el 
presidente, en las corporaciones o funda
ciones.”

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra a quien desee apoyar el 
artículo.
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Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra a quien desee im

pugnarlo.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si a la Sala le parece, daré por apro

bado el artículo propuesto por la Comi
sión.

El señor CASTRO.—Con mi voto con
trario.

El señor TEITELBOIM.—Con nuestra 
abstención.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Aprobado, con la abstención de los seño
res Senadores comunistas y socialistas y 
con el voto contrario del Honorable señor 
Castro.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
En seguida, la Comisión ha rechazado el 
segundo y el tercero de estos artículos 
nuevos.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra para apoyar la modifi
cación propuesta.

El señor PABLO.—El rechazo de las 
disposiciones de la Cámara se ha produ
cido por hacer recaer ellas la responsabi
lidad en los representantes de las perso
nas jurídicas, que se especifican en el ar
tículo que acabamos de aprobar. En el a r
tículo 27 fue rechazada la idea de hacerla 
recaer en quienes generalmente no tienen 
vinculación con el delito.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra a quien quiera im
pugnar.

El señor TEITELBOIM.—Nosotros es
tamos por el criterio del Senado.

—Se -aprueba lo propuesto por la Co
misión.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La Comisión ha suprimido, en el cuarto 
de estos artículos, que ha signado 27-D, 
la frase que dice: “de las multas impues
tas y”. El artículo quedaría redactado en 
los siguientes términos: “El propietario o 
concesionario, en su caso, y a falta de és
tos el impresor y el editor, si lo hubiere,

serán siempre solidariamente responsables 
de las indemnizaciones civiles que proce
dieren.”

El señor GARCIA (Vicepresidente).—  
Ofrezco la palabra a quien desee impugnar 
la enmienda propuesta por la Comisión.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra a quien desee apo

yarla.
El señor PABLO.—La idea de la Comi

sión en el caso de las multas fue que no 
era necesario establecer por tratarse de la 
pena personal —en caso de haberla— im
puesta al individuo que hubiera cometido 
el delito, y esta solidaridad sólo cabría con 
quienes participaron en él. Por eso, estimo 
innecesaria la frase en cuestión.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si a la Sala le parece, daré por aprobado 
el artículo en la forma propuesta,. . .

El señor TEITELBOIM.—Con nuestra 
abstención.

El señor CASTRO.—Con mi voto con
trario.

El señor GARCIA (Vicepresidente).—
. . . con la abstención de los señores Se
nadores comunistas y socialistas y el voto 
negativo del Honorable señor Castro.

El señor FERRANDO.—Y mi voto con
trario.

El señor PRADO.—Y el mío.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 

Y mi abstención.
El señor PABLO.—Entonces, votemos, 

señor Presidente.
El señor GARCIA (Vicepresidente).— 

En votación.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Resultado de la votación: 3 votos por la 
negativa, 2 por la afirmativa, 7 absten
ciones y 1 pareo.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Debe repetirse la votación.

El señor PABLO.—Démosla por repe
tida.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, la daré por repe
tida.
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El señor CASTRO.—¿Quedaría recha
zada la enmienda propuesta por la Comi
sión?

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Lo mismo da.

El señor PRADO.—Démosla por repe
tida.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Queda rechazada la enmienda con la mis
ma votación anterior.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La Comisión ha suprimido en el último de 
estos artículos nuevos, que ha signado 
“27 E”, la frase final, que dice: “Este 
apremio se entenderá sin perjuicio de 
perseguir el pago respecto de todas las 
personas obligadas a él, mas no afectará 
a quienes no fueren penalmente respon
sables del delito” .

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra a quien desee impugnar 
esta modificación.

El señor TEITELBOIM.—Pido, señor 
Presidente, dividir la votación, es decir, 
que nos pronunciemos sobre la primera 
parte del artículo, que empieza con las pa
labras : “Si algunos de los responsables de 
los delitos a que se refiere la presente ley 
no enterare en arcas fiscales. . .”, etcéte
ra, y después sobre aquella parte que la 
Comisión propone suprimir, porque en ca
so de ser aprobada aquélla, votaremos fa
vorablemente la supresión de la última 
parte. Pero nuestro voto será contrario a 
la primera.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si a la Sala le parece, así se procederá.

Acordado.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

El señor Presidente pone en votación la 
primera parte del artículo propuesto por 
la Cámara de Diputados, que dice:

“Artículo 27 E.— Si alguno de los res
ponsables de los delitos a que se refiere 
la presente ley no enterare en arcas fis
cales el importe de la multa dentro del 
quinto día de ejecutoriada la sentencia, 
sufrirá por vía de sustitución y apremio

un día de reclusión por cada vigésimo de 
sueldo vital de multa, sin que la privación 
de libertad pueda exceder de doscientos 
días. El Juez de la causa hará efectivo el 
apremio personal con la sola certificación 
de no haberse enterado la multa, estam
pada a petición de parte o de oficio”.

— (Durante la votación).
El señor CASTRO.—Yo me pregunto:

si rechazamos esta parte, ¿tiene alguna 
razón de ser el artículo?

El señor DURAN.—Queda el texto de 
la Cámara.

El señor PABLO.—Es el de la Cámara 
el que estamos votando.

El señor CASTRO.—La primera parte 
de él. Por eso, pregunto: si la rechaza
mos, ¿qué razón de ser tiene el resto?

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Correspondería votar la segunda parte, 
pero no tendría objeto, pues no habría ar
tículo.

El señor CASTRO.—Más valdría re
chazarlo todo.

Voto que no.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Resultado de la votación: 7 votos por la 
negativa, 6 por la afirmativa, 1 abstención 
y 2 pareos.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Corresponde repetir la votación.

En votación.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Resultado de la votación: 6 votos por la 
negativa, 6 por la afirmativa y  1 absten
ción.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Corresponde repetir nuevamente la vota
ción

El señor LUENGO.—¿Me permite, se
ñor Presidente?

Antes de que se repita la votación, quie
ro pedir una explicación al Honorable se
ñor Pablo, que, entiendo, es el más in
formado en esta materia.

De acuerdo con la primera parte del 
artículo, si una persona no ha pagado la 
multa el quinto día y, como consecuencia

/
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de ello, cae en prisión, pero la paga el 
octavo, ¿queda entonces en libertad? Me 
parece que la disposición no está clara.

El señor PABLO.—Esta norma sólo se 
establece por vía de apremio, de manera 
que, si se paga, no hay problema.

La única diferencia con el criterio de 
la Cámara radica en la parte final, en lo 
relacionado con lo que se rechazó recien
temente, de que no habría solidaridad en 
el pago. Si se cumple el apremio, no ha
brá lugar a perseguir la solidaridad de 
los terceros, porque no hay responsabili
dad solidaria en la multa, que es de orden 
penal y, por tanto, personal.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Resultado de la votación: 6 votos por la 
afirmativa, 6 por la negativa, 1 absten
ción y 1 pareo.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Queda la votación para la sesión próxima.

La última parte también podríamos de
jarla pendiente hasta entonces.

El señor CASTRO.—Dada la velocidad 
con que estamos despachando el proyecto, 
creo que quedará terminado esta misma 
tarde, de modo que dejar un artículo pen
diente para la próxima sesión es complicar 
las cosas.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Tengo mis dudas, porque no hay prórroga 
y falta sólo una hora para el término de 
la sesión.

El señor CASTRO.—Pero los señores 
Senadores no están interviniendo.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Al final veremos.

El señor CASTRO.—Le ruego consultar 
a la Sala sobre el' particular, cuando Su 
Señoría lo estime conveniente.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
En el artículo 31, la Comisión ha recha
zado la modificación de la Cámara, que 
dice: “Suprímese la palabra “difamación” 
y la coma que la precede en las dos opor
tunidades en que se emplea”.

Además, ha acordado sustituir el texto 
vigente por este otro:

“Artículo 31.—La indemnización de per
juicios proveniente de los delitos de inju
ria o calumnia y del descrito en el ar
tículo 18, cometidos por alguno de los me
dios señalados en esta ley, podrá ser re
clamada por el ofendido o sus herederos 
y hacerse extensiva aun al daño meramen
te moral provocado por el delito”.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra a un Senador que im
pugne la disposición.

El señor CASTRO.—¿No sería bueno 
oír al Honorable señor Pablo, como miem
bro de la Comisión?

El señor PABLO.—La referencia al ar
tículo 18 sería innecesaria, porque tal pre
cepto fue suprimido por esta Corporación. 
En lo demás, estimo que el problema es 
más bien de redacción.

El señor CASTRO.—A juzgar por las 
palabras del Honorable señor Pablo, más 
vale aprobar el criterio de la Cámara. 
Con anterioridad, el Senado rechazó lo 
propuesto por su Comisión y, por tanto, 
mantuvo el criterio de los Diputados, de 
modo que en este artículo, para ser con
secuentes con lo aprobado antes, habría 
que mantener el predicamento de la Cá
mara.

El señor DURAN.—¿Cuál es la dispo
sición de la Cámara?

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Se le dará lectura.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La Cámara solamente suprimió la pala
bra “difamación” y la coma que la pre
cede en las dos oportunidades en que se 
emplea. Esa es la única enmienda a la 
ley vigente.

La Comisión rechazó esa modificación y 
acordó sustituir el texto del artículo 31 
por el que se indica.

El señor PABLO.—El problema es muy 
simple. Entiendo que la primera parte no 
hay necesidad de votarla separadamente, 
porque está eliminada, en virtud de ha
berse suprimido ya el artículo 18.

El señor CASTRO.—Evidente.
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El señor PABLO.—La diferencia no es
tá allí, sino en la indemnización de los 
perjuicios derivados de los delitos de in
juria y calumnia. Según el texto de la 
Cámara, la indemnización podría ser re
clamada por la víctima, su cónyuge, ascen
dientes, descendientes o hermanos y ex
tenderse aun a la reparación del daño 
moral que sufriere el ofendido. De acuer
do con nuestro criterio, ella podrá ser re
clamada por el ofendido o sus herederos 
y hacerse extensiva, inclusive, al daño me
ramente moral provocado por el delito.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Me agradaría que alguien explicara los 
motivos que aconsejan mantener esta dis
posición y se refiriera a la experiencia 
delictual en este aspecto.

La norma es un poco exagerada, dra
coniana, y, en definitiva, a mi juicio, sólo 
tiende a beneficiar al sector más alto, no 
al de clase media.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).—Tratando de satisfacer la in
quietud del Honorable señor González Ma- 
dariaga, me permito expresar que en el 
artículo 31 de la ley actual, con la modi
ficación aprobada por la Cámara de Dipu
tados, desaparece el delito de difamación. 
Además, ese artículo tiene dos diferencias 
con el propuesto por la Comisión del Se 
nado. **"

La primera se relaciona con los daños 
indemnizables. En conformidad al artícu
lo 31 vigente, la indemnización podrá ha
cerse extensiva al daño pecuniario que sea 
consecuencia de la depresión moral sufri
da con motivo de la injuria, difamación 
o calumnia, y aun a la reparación del 
daño meramente moral que sufriere el 
ofendido. O sea, lo indemnizable es el da
ño pecuniario derivado de un daño moral 
y, también, el daño puramente moral. Se 
señala aquí un contenido o ámbito a la 
obligación de indemnizar, lo cual permi
tirá a los tribunales regular en un mo
mento dado el monto de la indemnización. 
En cambiof él artículo 31 aprobado por la 
Comisión se refiere sólo al daño mera

mente moral y, por lo tanto, excluye de 
su texto al daño pecuniario derivado de 
un daño moral, lo que no sería peligroso 
si en la tramitación de la ley no resulta
ra suprimido el derecho a indemnización en 
ese caso.

La segunda diferencia no dice relación 
al titular de la acción, como me parece 
haber escuchado al Honorable Senador, si
no a las personas afectadas por el daño 
que se trata  de reparar. El artículo pro
puesto por la Comisión se refiere el daño 
meramente moral provocado por el delito, 
nada más. A la inversa, el artículo 31 vi
gente es más explicativo, porque dice : “La 
indemnización. . . podrá hacerse extensiva 
al daño pecuniario que sea consecuencia 
de la depresión moral sufrida con moti
vo de la injuria, difamación o calumnia 
por la víctima, su cónyuge, ascendientes, 
descendientes o hermanos”. Es decir, in- 
dica’ -én forma bastante clara las personas 
que pueden sufrir un daño indemniza- 
ble. Esta redacción es más comprensible
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que la que sólo menciona el daño mera
mente moral provocado por el delito, por
que enumera con amplitud y nitidez las 
personas que podrían ser afectadas por el 
daño indemnizable.

\  Dp lo tocante al ejercicio de la acción,
¿I artículo 31 de la Comisión agrega un 

^'■elemento que no tiene la ley. En efecto, 
dispone que la indemnización “podrá ser 
reclamada por el ofendido o sus herede
ros”. Por el contrario, el precepto de la 
ley vigente, que es mantenido práctica
mente por la Cámara, no establece a quién 
corresponde el ejercicio de la acción. Sin 
embargo, por tratarse de una acción de 
carácter patrimonial, es evidente que per 
tenece directamente al ofendido y, en caso »  
de haber fallecido, a sus herederos. Como 
se puede apreciar, en este aspecto regirían 
las reglas generales, sin necesidad de de 
claración expresa del artículo en cuestió

El señor GONZALEZ MADARIAG 
Expresaré mi punto de vista sobre la ma
teria. j

No creo que un periodista pueda ofen-

i
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der a alguien sin motivo justificado. Tiene 
que haber algún fundamento o razón, y en 
eso descansa la acción pública que ese 
ciudadano ejerce dentro de la comunidad.

Es posible que un delito no pueda ser 
probado o demostrado. Pero si de allí se 
toma base para establecer medidas que re
sultan draconianas, en la práctica se im
pide la acción fiscalizadora que, a mi jui
cio, debe ejercerse sobre todos los ciuda
danos que desempeñan una función pú
blica dentro de la sociedad.

Por ejemplo, estimo que los anteceden
tes relativos a la vida del parlamentarlo 
deben ser entregados al conocimiento de 
la opinión nacional. Yo no me puedo ofen
der si alguien quiere entrar en mi vida 
privada y saber dónde resido, cómo vivo 
y de qué manera he formado mi situación 
económica. Eso es natural. Los ciudadanos 
que cumplen una función pública de res
ponsabilidad e importancia se ven expues
tos a muchos ataques, pero eso no debe 
dar motivo para establecer una legislación 
demasiado severa, a fin de perseguir las 
opiniones de un periodista en determina
dos casos, salvo con muchas limitaciones, 
porque la circunstancia de desarrollar una 
persona una función pública importante, 
la obliga a tomar contacto con la comu
nidad, a fin de que ella ejerza fiscaliza
ción sobre sus actos. Me parece que así 
debe desenvolverse una democracia bien 
entendida.

Por lo dicho, estimo exageradas las me
didas propuestas, que llegan a imponer un 
control excesivo y a coartar como con 
grilletes las opiniones de la prensa, que es 
un vehículo de significación dentro del 
conjunto social en que debemos desenvol
vernos.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En votación el artículo 31.

—  (Durante la votación).
El señor TEITELBOIM.— A nuestro 

juicio, se trata aquí, como en otros casos, 
de escoger entre dos males o penas: es co

mo salir de las llamas para caer en las 
brasas.

El precepto aprobado por la Cámara 
prescribe que la indemnización de perjui
cios proveniente de los delitos de injuria 
o calumnia podrá hacerse extensiva al da
ño pecuniario que sea consecuencia de un 
daño moral, y aun a la reparación del da
ño meramente moral que sufriere el ofen
dido.

Por su parte, el artículo propuesto por 
la Comisión estatuye que “la indemniza
ción de perjuicios proveniente de los de
litos de injuria o calumnia y del descrito 
en el artículo 18, cometidos por alguno de 
los medios señalados en esta ley, podrá 
ser reclamada por el ofendido o sus he
rederos y hacerse extensiva aun al daño 
meramente moral provocado por el deli
to”.

Ambas disposiciones configuran una 
sanción. Como los comunistas no deseamos 
contribuir con nuestros votos al estable
cimiento de penas, muy parecidas, por lo 
demás, en ambos casos, nos abstendremos. 
Y conste que no votaremos en contra, por
que ello significaría aceptar el texto de la 
Cámara, que también es punitivo.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Por las razones que di, me abstengo.

El señor CASTRO.—Considerando que 
las dos disposiciones son malas, creo que 
la de la Cámara es levemente mejor.

Por eso, voto que no.
El señor PABLO.—Me parece que, si 

bien ambos artículos consignan algo ne
cesario, el del Senado es superior.

Creo honradamente que, fuera de los 
daños que pueden causarse a los parientes, 
no hemos hecho referencia a los demás 
que pueden derivar del delito de injurias. 
Porque si la persona que injuria a otra 
sin usar los medios de publicidad a que se 
refiere el artículo 12 está sujeta a respon
sabilidad civil, con mayor razón debe in 
demnizar si comete ese delito por medio 
de un periódico.
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La opinión del Honorable señor Gonzá
lez Madariaga de que no sin causa inju
rian los periodistas, es suponer que el pe
cado original no rige para ellos.

Cualquier particular puede injuriar a 
otro, pero está sujeto a responsabilidad. 
También puede hacerlo con publicidad, y 
entonces las consecuencias de su proceder 
quedan sujetas a las normas de esta le
gislación.

Voto por el criterio del Senado.
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

Resultado de la votación: 5 votos por la 
negativa, 3 por la afirmativa, 6 absten
ciones y 1 pareo.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Corresponde repetir la votación.

Si le parece a la Sala, se dará por re
petida.

Acordado.
En consecuencia, se rechaza lo propues

to por la Comisión.
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

Respecto del artículo 32, la Comisión ha 
desechado la enmienda de la Cámara que 
tiene por objeto sustituir el inciso segun
do por el siguiente:

“El afectado u ofendido deberá inter
poner su acción ante el Tribunal compe
tente de acuerdo con las reglas generales; 
pero si tuviere su domicilio en un depar
tamento distinto de aquel en que tenga 
su asiento ese Tribunal gozará de privi
legio de pobreza y tendrá derecho a ser 
atendido por el Servicio de Asistencia Ju
dicial del Colegio de Abogados, en el ejer
cicio de las acciones civiles y penales que 
entablare.”

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor PABLO.—Sobre esta materia, 

la disposición vigente dispone que, para 
entablar acción cuando se comete delito de 
injuria o calumnia por intermedio de un 
órgano de publicidad, el afectado puede 
hacerlo en el lugar donde ocurrieron los 
hechos o en el departamento en que tenga 
su domicilio. Es decir, una persona puede

escoger el lugar para los efectos de pre
sentar su demanda.

La Cámara de Diputados prefirió con
signar que la responsabilidad por estos 
delitos se persiguiera exclusivamente en 
el lugar de los hechos. Vale decir, si una 
emisora de Santiago, por ejemplo, deni
gra o injuria a un señor de Punta Arenas, 
y, mediante sus ondas, llega a esa ciudad 
y es escuchada plenamente allá, la perso
na afectada tiene que venir a Santiago a 
entablar la acción correspondiente. La 
Cámara, en este caso, permitía a esa per
sona recurrir al servicio de asistencia ju
dicial, alegando privilegio de pobreza, pa
ra litigar con esa emisora.

El criterio de la Comisión fue el siguien
te: si esa radio, con sus ondas, llegaba 
hasta el lugar del domicilio de la persona 
injuriada, o si el periódico o la revista 
eran repartidos comercialmente en ese lu
gar y, por lo tanto, se lo estaba injurian
do en su propio domicilio, el afectado te
nía derecho a elegir el tribunal ante el 
cual entablar la acción: el lugar donde se 
hicieron las publicaciones o aquél donde 
la persona tenía su domicilio. Porque no 
se tra ta  sólo de dar facilidades al editor, 
sino también a quien puede ser afectado 
en su honra desde un lugar alejado de su 
domicilio y, por consiguiente, en ese even
to, puede elegir.

Veamos un caso concreto. Si una per
sona residente en Santiago es injuriada 
por un diario de Chañaral, que no se re
parte en la capital, no podría traer al pro
pietario de ese periódico a Santiago, sino 
que debería ir a litigar a Chañaral. Pero 
si una persona de Chañaral es injuriada 
por cualquier matutino de Santiago, por 
ejemplo, “Clarín”, que se distribuye co
mercialmente en aquella ciudad, para en
tablar la acción puede elegir el lugar de 
su domicilio o aquel donde se cometió el 
delito.

Ese fue el criterio de la Comisión, y 
dejaba la opción sólo en el evento de que 
la revista o diario se distribuyeran comer
cialmente al público en el lugar del domi

z/
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cilio de la persona, y si la radio, con sus 
ondas, llegara permanentemente a ese si
tio.

Repito: en ese caso, dimos la oportuni
dad de que el ofendido pudiera elegir el 
tribunal para entablar la acción.

El señor CASTRO.—La explicación del 
Honorable señor Pablo es muy atendible, 
al poner como ejemplo el caso de una emi
sora o de una empresa informativa pode
rosa que ha incurrido en delito. Pero, a la 
inversa, también se podría sostener que es
te artículo está redactado para crear pro
blemas a la pequeña prensa y a los medios 
de publicidad de los organismos obreros.

Invierto el ejemplo dado por Su Seño
ría: supongamos que alguna persona, en 
Concepción, se querella contra un diario 
obrero de Chañaral. Entonces, obliga al 
modesto director de esa modesta publica
ción a viajar a aquella ciudad. Por lo tan
to, los argumentos se pueden invertir, y 
esta disposición puede transformarse tam
bién en un artículo muy peligroso para los 
órganos de publicidad de la clase obrera.

Ante tal posibilidad, prefiero la supre
sión del precepto, porque entraña dema
siado riesgo.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).—La regla general en materia 
de Derecho, en este orden de cosas, con
siste en dar competencia al tribunal que 
corresponde a la jurisdicción donde se ha 
cometido el delito. En primer lugar, por
que se supone que ese tribunal está en 
mejores condiciones para realizar la in
vestigación ; en segundo lugar, porque 
también se supone que en ese sitio se en
cuentra la persona acusada, cuyas posibi
lidades de defensa ante los tribunales, pre
cisamente porque es inculpada de delito, 
deben ser facilitadas.

Las tres versiones conocidas en cuanto 
a la materia en debate —la ley vigente, 
la iniciativa de la Cámara y el proyecto 
del Senado—, parten de la base de acep
tar, como regla general, lo que acabo de 
expresar; pero en el deseo de facilitar

también a la víctima el ejercicio de sus 
acciones y evitar que se puedan paliar los 
efectos que la aplicación del principio ge
neral implica cuando la víctima tiene que 
cubrir largas distancias para llegar hasta 
el lugar del tribunal competente, la ley 
en vigencia le dio una opción: accionar 
ante el tribunal de su domicilio o ante el 
del lugar del domicilio del querellado. Esta 
opción es extraordinariamente amplia.

El proyecto de la Cámara es más res
trictivo en este aspecto: dispone que si 
el afectado tiene su domicilio en un lugar 
distinto de aquel en que tenga su asiento 
el tribunal, gozará del privilegio de pobre
za y, además, será atendido por el Servi
cio de Asistencia Judicial, a fin de paliar 
en parte, por lo menos, el tener que liti
gar en un lugar alejado de su domicilio.

Es indudable que, desde el punto de vis
ta de la técnica jurídica, se pueden for
mular objeciones al criterio del Senado. 
Las normas de competencia deben ser muy 
claras. Así lo son y, sin embargo, dan mo
tivo a muchos litigios, como todos sabe
mos. Las cuestiones de competencia se 
plantean con suma frecuencia y entorpe
cen el funcionamiento de los tribunales. En 
este caso, la disposición prepuesta dará 
origen a dificultades, porque la norma de 
competencia quedará, en parte, determi
nada por la comprobación de uno o dos 
hechos: ¿en qué lugar se distribuye co
mercialmente un periódico? Sería un he
cho que habría necesidad de establecer, y 
podría resultar controvertido; entonces, 
entorpecerá el ejercicio de la acción. ¿En 
qué lugar se captan habitúalmente las emi
siones de las radioemisoras mediante las 
cuales se cometen delitos? También ha
bría que establecer ese hecho, y ello mo
tivará dificultades e incertidumbres en la 
aplicación de las reglas sobre competen
cia.

Por eso, me atrevo a pensar, por razo
nes de técnica jurídica, que la disposición 
de la Cámara de Diputados es más clara, 
precisa y, en consecuencia, más conve
niente.
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El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
■— (Durante la, votación).
El señor LUENGO.—¿El rechazo de lo 

propuesto por la Comisión significa que 
se mantiene el inciso aprobado por la Cá
mara ?

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Queda el de la Cámara, señor Senador.

El señor JULIET.—Tendría que votar
se el de la Cámara.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
No, señor Senador. Ese inciso queda apro
bado.

El señor LUENGO.—A mi juicio, nin
guna de las dos disposiciones es buena, y 
menos lo es la de la Cámara, pues esta
blece que se otorgará privilegio de pobre
za a la gente para querellarse contra los 
diarios. Ello querría decir que el Servicio 
de Asistencia Judicial podrá ser usado por 
cualquiera persona.

El señor JULIET.—No, Honorable co
lega, sólo en el caso de que el afectado no 
resida en Santiago.

El señor LUENGO.—Sí, pero será de 
común ocurrencia.

— Se rechaza la enmienda (11 votos por 
la negativa, 1 por la afirmativa, 3 absten
ciones y un pareo).

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Respecto del artículo 33, la Comisión ha 
sustituido las enmiendas introducidas por 
la Cámara por las que indica en el infor
me. Al respecto, también hay una indica
ción renovada, con ia firma üe los Hono
rables señores Ampuero, Chadwick, Alta- 
mirano, Rodríguez, Salomón Corbalán, 
Teitelboim, Luis Corvalán, Tarud, Jara- 
millo Lyon, González Madariaga y Con- 
treras Labarca, para agregar, como inciso 
final del artículo 33, el siguiente, nuevo: 
“Tratándose de los delitos penados en los 
párrafos I y II del Título III, en los ar
tículos 15 y 24 o de injurias o calumnias 
contra alguna de las personas a que se

refiere el artículo 17, la sentencia conde
natoria de segunda instancia deberá ser 
acordada por la parte unánime del tribu
nal.”

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor PABLO.—La Cámara de Di

putados eliminó el procedimiento especial 
que existía con anterioridad para perse
guir al responsable por los delitos a que 
se refiere esta ley: injurias o calumnias 
cometidas por los medios de publicidad que 
señala el artículo 12 del mismo cuerpo le
gal.

Nosotros aceptamos el criterio de la Cá
mara, pero sólo respecto de dos clases de 
delitos mantenemos el procedimiento de 
carácter especial. Cuando se trata de ca
lumnia o injuria cometidas por un perió
dico o mediante una radioemisora y se 
conserva la cinta magnética, de acuerdo 
con las disposiciones anteriores, no es ne
cesario hacer sumario, porque está, lisa y 
llanamente, acreditado el delito. Por lo tan
to, en cierta medida, procede la aplicación 
de un procedimiento ágil para establecer 
la responsabilidad de quien ha cometido 
el delito. En cierto modo —así lo dije en 
la Comisión—, en estas circunstancias hay 
una especie de título ejecutivo, pues exis
te constancia fehaciente en la cinta graba
da o los recortes de prensa. Para ambos 
casos mantuvimos el procedimiento espe
cial.

Sabemos que el gran problema de la 
justicia criminal en nuestro país lo cons
tituye su lentitud, por lo cual, a la postre, 
termina no siendo justicia.

La disposición que se acaba de renovar 
fue rechazada en la Comisión. Insistiré en 
su rechazo, porque la intención es buena, 
pero en la técnica penal actual no existe, 
salvo respecto de la pena de muerte, pues 
en tal caso, cuando no hay unanimidad de 
los jueces para aplicar esa pena, se impo
ne la sanción inmediatamente inferior. De 
manera que, en el caso que nos preocupa,

r
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si todos los jueces están de acuerdo en que 
una persona es culpable, pero unos la con
denan a dos años y otros a uno, a la pos
tre, queda absuelta, por no haber acuerdo 
unánime, a pesar de que, a juicio de to
dos, es culpable.

Ese es el inconveniente que tiene el pre
cepto contenido en la indicación renovada.

A nuestro juicio, no se justifica el pro
cedimiento especial para el caso en que el 
delito esté fehacientemente establecido 
mediante la cinta magnetofónica que con
serva la radioemisora o que se obtiene en 
la Oficina de Informaciones de la Presi
dencia de la República o en las intenden
cias y gobernaciones, o por medio de las 
informaciones fehacientemente estableci
das en la prensa, y que constan en publi
caciones fáciles de acreditar.

A nuestro juicio, podría aplicarse el 
procedimiento especial que se propone res
pecto de diversas modificaciones introdu
cidas a la ley vigente, con el fin de hacer 
más expedito el procedimiento y resguar
dar mejor las posibilidades de defensa de 
quienes son sometidos a juicio.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).— El proyecto de la Cámara, 
modificando en parte la ley vigente, esta
blece dos tipos de procedimientos. Uno de 
ellos se encuentra en los incisos primero, 
segundo, tercero y cuarto del artículo 33. 
Podríamos decir que es el procedimiento 
ordinario para todos los delitos configu
rados en la ley, y no es otro que el del 
Título I del Libro III del Código de Pro
cedimiento Penal, aplicable a las faltas, 
con las enmiendas que en seguida se se
ñalan. Esta manera de legislar, remitien
do la ley a procedimientos ya establecidos 
y conocidos, parece razonable, en vez de 
crear nuevos procedimientos, con toda la 
complicación que ello trae.

En esta materia, lo único que propone 
la Cámara es suprimir el inciso segundo, 
que dice:

“En los procedimientos a que dé lugar 
esta ley el Tribunal apreciará la prueba 
en conciencia”.

La Cámara propone esa supresión por
que el Título I del Libro III del Código 
de Procedimiento Penal establece lo mis
mo, de modo que resulta totalmente super- 
fluo. En efecto, el inciso final del artículo 
556 del citado cuerpo legal dispone:

“En los juicios a que se refiere este tí
tulo se apreciará la prueba en conciencia”.

Ahora bien, respecto de los juicios de 
calumnia o injuria perpetrados por alguno 
de los medios indicados en el artículo 12, 
la ley vigente establece un procedimiento 
nuevo, idea que no parece justificarse. 
Prueba de ello es que el artículo en vigen
cia contiene 17 numerandos para regla
mentar mal un procedimiento, en circuns
tancias de que el precepto aprobado pol
la Cámara se remite íntegramente al pro
cedimiento ya establecido en el Título 11 
del Libro III del Código de Procedimiento 
Penal, sobre el cual existe jurisprudencia 
y los abogados y los tribunales lo conocen. 
No se justifica establecer normas especia
les que dificultan la administración de 
justicia y la defensa de las partes.

La Comisión propone agregar un ter
cer procedimiento, para el caso en que los 
delitos de calumnia, injuria o difamación 
sean cometidos por medio de un diario, re
vista o escrito periódico, etcétera. Ello en 
razón de que en tales casos existe una 
prueba preestablecida, preconstituida y 
prácticamente irrefragable. En mi opi
nión, no se justifica crear todo un proce
dimiento nuevo, pues bastaría establecer 
una norma que no existe en la ley vigente 
ni en ninguno de los proyectos de que co
noce el Senado, en virtud de la cual se 
concede carácter definitivo a dicha prue
ba, a fin de que sobre la cuestión de hecho 
no exista posibilidad de mayor controver
sia.

Por lo tanto, de acuerdo con el criterio 
de simplificación de las normas procesa
les y de remisión en esta ley particular a 
las leyes generales sobre procedimientos 
ya establecidos en nuestro Código, estimo 
preferible, desde el punto de vista de la 
técnica jurídica, por no haber ningún
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principio natural comprometido, aprobar 
el texto en la forma despachada por la 
Cámara.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En votación.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
¿Se aprueban las enmiendas propuestas 
por la Comisión al artículo 30?

El señor JULIET.—¿Me permite, señor 
Presidente ?

Deseo formular una pequeña consulta, 
porque se va a producir una nueva vota
ción.

Al efectuarse la votación anterior, la 
Mesa me contestó que, en caso de recha
zarse lo propuesto por la Comisión, se en
tendería aprobado el criterio de la Cáma
ra.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Salvo que algún señor Senador pida divi
dir la votación.

El señor JULIET.—Deseo saber en qué 
acuerdo o disposición se ha basado la Me
sa para adoptar ese criterio.

A mi juicio, si el Senado no se pronun
cia por la aprobación o el rechazo de las 
disposiciones de la Cámara, quiere decir 
que no ha habido acuerdo de la Corpora
ción. En la votación anterior rechazamos 
un artículo. La Cámara había manifesta
do criterio similar sobre algo diferente. 
¿Dijo algo el Senado sobre eso? No dijo 
nada. Sin embargo, Su Señoría lo da por 
aprobado. ¿En razón de qué?

Esa es la consulta.
El señor DURAN.— Sobre todo, si es 

segundo trámite.
El señor JULIET.— Puede ser que el 

Senado también rechace la disposición de 
la Cámara y deje el proyecto sin ese ar
tículo.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
La Mesa pone en votación las enmiendas 
propuestas por la Comisión. Si la Sala 
las rechaza, quedan vigentes los preceptos 
aprobados por la Cámara, salvo que algúii 
señor Senador pida votación separada.

El señor JULIET.—Yo no deduzco lo

que el señor Presidente parece colegir. En 
mi opinión, el Senado, rechazadas las mo
dificaciones de su Comisión, debe pronun
ciarse sobre la proposición de la Cámara, 
porque también es posible que la deseche.

El señor LUEGO.— También hice esa 
observación.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Pero lo más lógico es que algún señor Se
nador pida esa nueva votación.

El señor PABLO.—El señor Presidente 
está procediendo de conformidad con los 
acuerdos que adoptamos, no ahora, sino 
hace varios días.

Cuando se inició la discusión del pro
yecto, se planteó el problema en referen
cia y se resolvió que, rechazado lo propues
to por la Comisión, se entendería aproba
do el criterio de la Cámara, sin perjuicio 
de que algún señor Senador hiciera valer 
sus puntos de vista en un asunto deter
minado. Dicho acuerdo se tomó hace tres 
semanas.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En toda la tramitación de esta iniciativa 
se ha seguido ese procedimiento.

El señor JULIET.—¿ Se acordó ese pro
cedimiento?

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Lo hemos seguido en toda la discusión del 
proyecto.

El señor JULIET.—Comprendo que Su 
Señoría está aplicando una regla general, 
pero el error está, precisamente, en que 
ese acuerdo no se ajusta al Reglamento, 
porque —repito, aunque sea majadería— 
el Senado puede rechazar lo propuesto por 
su Comisión y también lo aprobado por la 
Cámara.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En mi opinión, si el Senado rechaza lo 
propuesto por la Comisión y queda en vi
gencia lo aprobado por la Cámara, cual
quier señor Senador tiene derecho a pe
dir votación sobre lo aprobado por aqué
lla; pero debe hacerlo presente a la Sala.

El señor JULIET.—A mi juicio, es la 
Mesa quien debe consultar sobre la vota
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ción, y no pedirla un Senador. En efecto, 
el Reglamento entrega al señor Presidente 
el encauzamiento de una sesión, de modo 
que no puede pedirse a los Senadores que 
estén pendientes de todo. Por ejemplo, yo 
puedo salir en este instante para atender 
un llamado telefónico, y no pedir votación 
especial, por confiarme en la Mesa.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
El señor Secretario dará lectura al artícu
lo 106 del Reglamento, que aclara el pro
blema.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿Me permite, señor Presidente?

Deploro no estar de acuerdo con mi Ho
norable colega. Cuando se trata de un in
forme que incide en un proyecto ya apro
bado por la Cámara, la Comisión tiene co
mo base el texto llegado de dicha Corpo
ración. En consecuencia, si rechazamos lo 
recomendado por la Comisión, estamos ra
tificando el texto original de la Cámara.

El señor JULIET.—No en un segundo 
trámite constitucional, Honorable colega. 
El Senado se pronuncia, en primer lugar, 
sobre lo propuesto por su Comisión.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Como guía.

El señor JULIET.—En seguida, el Se
nado debe pronunciarse sobre lo aproba
do por la Cámara, para ratificarlo o re
chazarlo.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Pero se adoptó un procedimiento al comen
zar la discusión del proyecto.

El señor JULIET.—- No debió haberse 
adoptado, porque no hay manifestación de 
voluntad de parte del Senado.

El señor FONCEA.— ¡Entonces, co
mencemos de nuevo. . . !

El señor FIGUEROA (Secretario) .— 
El artículo 106 del Reglamento, que aclara 
el asunto, dispone:

“Al iniciarse la discusión particular”, 
—se refiere al segundo informe— “el Pre
sidente dará por aprobados todos los ar
tículos o títulos que no hayan sido objeto 
de indicaciones en la discusión general o 
de modificaciones en el segundo informe

“En seguida, pondrá en discusión, en el 
orden del contexto del proyecto, los acuer
dos de la Comisión y las indicaciones que, 
rechazadas en el segundo informe, sean 
renovadas por escrito por un Ministro o 
por diez o más Senadores.”

El señor JULIET.—No creo que aclare 
el problema.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En consecuencia, pongo en votación los 
acuerdos de la Comisión.

El señor LUENGO.—En mi opinión, lo 
expresado por el señor Secretario es co
rrecto, . . .

El señor JULIET.— No hay discusión 
sobre eso.

El señor LUENGO.— ...p e ro  tampoco 
estimo incorrecto lo que sostiene el Ho
norable señor Juliet en cuanto a que un 
Senador puede pedir división de la vota
ción, . . .  '

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Es lo que yo dije.

El señor JULIET.—Eso es otra cosa.
El señor LUENGO.— . . .porque otro 

artículo, el 112, lo autoriza expresamente.
El señor GARCIA (Vicepresidente).— 

Pero debe pedirlo un Senador.
El señor LUENGO.—Sí creo que está 

en un error el Honorable señor Juliet cuan
do afirma que la Mesa debe proponer la 
votación separada, porque no es así. Debe 
solicitarla cada uno de nosotros. En efec
to, cuando se vota un informe, al recha
zarlo se entiende aprobado lo que viene 
de la Cámara y que había sido modificado 
por la Comisión. Pero ello no impide soli
citar la división de la votación.

Aun cuando no sería del caso rever una 
disposición ya votada, en atención a que 
oportunamente formulé la observación res
pectiva, me permito solicitar que votemos 
el precepto de la Cámara contenido en el 
artículo anterior.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Insisto en que este asunto está claro.

Si Su Señoría lee el informe de la Co
misión, verá que dice:

“Vuestra Comisión de Constitución, Le-
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gislación, Justicia y Reglamento, tiene a 
honra emitir su segundo informe sobre e! 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, que modifica la ley número 
15.576, de 11 de junio de 1964, sobre Abu
sos de Publicidad.”

Por lo tanto, ¿qué ha hecho la Comisión? 
Referirse al proyecto de la Cámara, apro
bando algunas de sus disposiciones y re
chazando o enmendando otras.

Si rechazamos el informe de la Comi
sión, estamos aprobando el texto de la 
Cámara.

El señor JULIET.— No, señor Senador.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 

Pero si ésa es la práctica establecida.
El señor CASTRO.— En mi concepto, el 

artículo leído por el señor Secretario da 
toda la razón al Honorable señor Juliet. 
Pienso que Su Señoría está en lo cierto. 
Eso sí, hay algo muy importante que debe 
prevalecer en este debate.

Hemos celebrado una infinidad de se
siones para tratar este proyecto. Reclamo 
para mí el título de decano, por lo menos 
en la permanencia durante el debate. Lo 
he seguido al dedillo, y puedo asegurar a 
Su Señoría que al comienzo de la discu
sión, más o menos se estableció que, al pro
nunciarnos sobre los preceptos de la Co
misión del Senado, estábamos resolviendo 
sobre el texto de la Cámara. Se decidió 
así como una forma de acelerar el proce
dimiento, porque, como ha visto Su Seño
ría, la tramitación del proyecto ha sido lar
ga. Por eso, el Honorable señor García ha 
encontrado esta tarde que el asunto era ob
vio. Su Señoría está en lo cierto. Prueba 
de ello es que el Honorable señor Teitel- 
boim pidió dividir la votación de un ar
tículo de la Cámara, y así se procedió. En 
consecuencia, no tenemos por qué rever 
nada, pues todo ha estado correcto.

El señor JULIET.—Agradezco las acla
raciones del Honorable señor Castro, que 
coinciden con las del Honorable señor Pa
blo.

Si yo no estaba en antecedentes de lo

sucedido, era muy justificada mi petición 
a la Mesa.

Sin embargo, no estoy de acuerdo con el 
procedimiento, y dejo constancia de ello 
para todos los proyectos que se tramiten 
en lo futuro. Lo digo porque la Mesa, de 
conformidad con los Reglamentos del Se
nado y de la Cámara, es la llamada a con
ducir los debates de la Corporación. Es 
ella quien debe poner en votación las dis
posiciones que se someten a nuestro juicio. 
Tampoco es cuestión de dividir la vota
ción.

Si rechazamos las enmiendas a un ar
tículo, como en el caso anterior, que mo
difican sustancialmente el texto de la Cá
mara, es de lógica —y va más allá del Re
glamento mismo, aun cuando dicho texto 
lo exprese— que debemos pronunciarnos 
sobre el juicio que la otra rama del Con
greso tiene sobre el proyecto, pues no pue
de comprenderse tácitamente la manifes
tación de voluntad del Senado. No es cues
tión de que un Senador pida o no pida di
vidir la votación, sino de que la Mesa, an
te el rechazo de un artículo sustitutivo de 
la Cámara, lo ponga en votación para co
nocer la voluntad del Senado. Ese es el 
trámite regular.

Ahora, con la advertencia de los Hono
rables señores Castro y Pablo, en el sen
tido de que el Senado se pronunció sobre 
una forma de-tramitación, quedo satisfe
cho. Pero advierto que el procedimiento 
que regularmente debe seguirse es el que 
he señalado.

El señor CASTRO.— Como miembro de 
esta Corporación, agradezco al Honorable 
señor Juliet la lección que nos ha dado 
respecto a cómo aplicar el Reglamento. Sin 
embargo, Su Señoría debe convenir —co
mo todos somos mayores de edad y actua
mos de buena fe— en que damos como co
rrecto el hecho de que el señor Presidente, 
junto con proponer la aprobación o el re
chazo de las enmiendas de la Comisión, es
tablezca la legislación en cuanto a lo que 
sugiere la Cámara de Diputados.
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■ Lo planteado por Su Señoría es un as
pecto formal y de poca monta. ¿Qué desea, 
el Honorable señor Juliet? Que después de 
cada votación el señor Presidente toque 
la campanilla y consulte a la Sala si aprue
ba o rechaza lo de la .Cámara. Al sumar 
todo el tiempo que esas consultas requie
ren, nos demorará media hora el despa
cho de cada artículo. Concuerdo en supri
mir el campanilleo y no consultar al Se
nado, dejando establecidos la legislación 
y el pronunciamiento en lo concerniente a 
lo propuesto por la Cámara de Diputados.

El señor LUENGO.— Salvo que un señor 
Senador lo solicite.

El señor CASTRO.— Exacto.
El señor GARCIA (Vicepresidente).— 

Eso es lo que ha hecho la Mesa.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 

Convendría aclarar el procedimiento por 
seguir respecto de las modificaciones de 
la Cámara.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
El informe de la Comisión del Senado 
siempre comienza por referirse a los ar
tículos de la Cámara de Diputados, y el 
Senado adopta su acuerdo con relación a 
ellos. Así sucedió con el artículo 32, acerca 
del cual la Comisión dijo: “ Ha desechado 
la modificación de la Cámara que dice:” . 
En este caso, el Senado rechazó la enmien
da de la Comisión, y quedó aprobado lo de 
la Cámara.

El señor JULIET.— No lo entiendo.
El señor LUENGO.— Eso es válido 

siempre que un Senador no solicite vota
ción en lo relativo a la disposición pro
puesta por la Cámara, porque podría no 
estar de acuerdo con ella.

El señor FONCEA.— ¿Por qué no se 
cita a una reunión de Comités?

El señor CASTRO.—  Respecto del ar
tículo 33, varios señores Senadores han 
renovado una indicación. ¿Al aprobar lo 
que propone la Comisión del Senado, sig
nifica rechazar esa indicación?

El señor GARCIA (Vicepresidente).—

Se votará en forma separada: primero, el 
artículo y, después, la indicación.

El señor PABLO.— Si se rechaza el ar
tículo propuesto por la Comisión, se some
te a debate la indicación.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
La indicación renovada agrega un inciso 
final al artículo.

El señor LUENGO.—¿Ya se votó el ar
tículo 33?

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
No, señor Senador; está en discusión.

El señor LUENGO.— En atención a que 
en este momento se ha debatido el proble
ma reglamentario, y como yo formulé la 
observación respecto del artículo 32, soli
cito reabrir debate sobre dicho precepto, 
por no concordar con su texto, como estoy 
seguro no lo está la mayoría de los seño
res Senadores.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, se reabriría debate 
en torno del artículo 32.

El señor LUENGO.— Sólo que se vote, 
señor Presidente.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
¿Su Señoría pide votación respecto del in
ciso segundo propuesto por la Cámara?

El señor LUENGO.— Efectivamente.
El señor GARCIA (Vicepresidente).— 

En votación.
— (Durante la votación).
El señor LUENGO.— La sustitución 

propuesta por la Cámara dice lo siguiente: 
“ El afectado u ofendido deberá interponer 
su acción ante el Tribunal competente de 
acuerdo, con las reglas generales; pero si 
tuviere su domicilio en un departamento 
distinto de aquél en que tenga su asiento 
ese Tribunal gozará de privilegio de po
breza y tendrá derecho a ser atendido por 
el Servicio de Asistencia Judicial del Co
legio de Abogados, en el ejercicio de las 
acciones civiles y penales que entablare” .

En mi concepto, el Servicio de Asisten
cia Judicial tiene una finalidad muy dis
tinta de la que se pretende agregar en este 
artículo. Según el precepto propuesto por
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la Cámara, las personas que se sientan 
ofendidas por alguna publicación recurri
rían a dicho servicio, con privilegio de po
breza, para cobrar altas indemnizaciones,, 
como son las que generalmente se solicitan 
en las querellas en que se pide indemniza
ción de orden moral.

Insisto en que eso no es lo procedente 
y no corresponde a la finalidad con que 
fue creado el Servicio de Asistencia Judi
cial. Además, esta disposición puede deri 
var en abuso por parte de los particulare s

A mi juicio, quienes se sientan realmen
te ofendidos por una publicación deben 
buscar los medios necesarios para entablar 
una acción judicial con la asesoría de un 
profesional particular, y no recurrir id 
Servicio de Asistencia Judicial, con privi
legio de pobreza.

Por otra parte, si se rechaza la, enmien
da de la Cámara, quedará vigente la ley 
actual, que dice: “ El afectado u ofendido 
podrá interponer su acción ante el Tribu
nal que sea competente de acuerdo con las 
reglas generales o ante el del departamen
to en que tenga su domicilio” . Desde lue
go, la disposición vigente concede facili
dades bastante considerables cuando per
mite a una persona iniciar su acción judi
cial ante el tribunal que le corresponde, el 
cual puede ser distinto del correspondien
te al domicilio donde está ubicado el pe
riódico en que se ha cometido la ofensa.

Lo conveniente es mantener la disposi
ción vigente y eliminar lo propuesto por 
la Cámara.

Por lo tanto, voto en contra de esa mo
dificación.

—Repetida, la votación de 5 votos por 
la afirmativa, 3 por la negativa- y 8 abs
tenciones, se aprueba la modificación de 
la Cámara (4 votos por la afirmativa, 2 
por la negativa y 9 abstenciones).

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Artículo 33.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.

Cerrado el debate.
En votación.
—Repetida la votación de 5 votos por la 

negativa, 4 por la afirmativa y 6 absten
ciones, se rechazan las modif icaciones pro
puestas por la Comisión, con el mismo re
sultado.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Corresponde pronunciarse sobre las en
miendas de la Cámara.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Hay una indicación renovada.

El señor CASTRO.—¿Quién solicitó vo
tación para las modificaciones de la Cá
mara?

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
El Honorable señor Juliet.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Faltaría votar la indicación renovada.

El señor LUENGO.— Pero al final.
El señor DURAN.—¿La indicación re

novada es para este mismo artículo?
El señor GARCIA (Vicepresidente).— 

Sí, señor Senador.
Habría que votar primeramente las mo

dificaciones de la Cámara: con posterio
ridad, la indicación renovada.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—¿Quié
nes firman la indicación renovada?

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Los Honorables señores Ampuero, Chad- 
wick, Altamirano, Rodríguez, Salomón 
Corbalán, Teitelboim, Luis Corvalán, Ta
rad, Jaramillo Lyon, González Madariaga 
y Contreras Labarca han formulado indi
cación para agregar al artículo 33 el si
guiente inciso final: “ Tratándose de los de
litos penados en los párrafos I y II del 
Título III, en los artículos 15 y 24, o de 
injurias o calumnias contra algunas de 
las personas a que se refiere el artículo 
17, la sentencia condenatoria de segunda 
instancia deberá ser acordada con el voto 
unánime del Tribunal” .

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En votación el artículo de la Cámara.

El señor CASTRO.— Nadie ha pedido 
votación, señor Presidente.
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El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
El Honorable señor Juliet lo ha hecho. En 
consecuencia debo ponerlo en votación.

El señor TEITELBO1M.—¿Por qué no 
se da lectura al artículo respecto del cual 
nos pronunciamos?

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
La Cámara de Diputados propone las si
guientes enmiendas al artículo 83 perma
nente de la ley: suprimir el inciso segun
do, que dice: “En los procedimientos a 
que dé lugar esta ley el Tribunal apreciará 
la prueba en conciencia” .

Además, sustituyó el inciso quinto y sus 
diecisiete números por el siguiente: “ En la 
sustanciación de los juicios de calumnia o 
injuria perpetrados por algunos de los me
dios indicados en el artículo 12, se aplica
rá el procedimiento contemplado en el Tí
tulo II del Libro III del Código de Proce
dimiento Penal, con excepción de lo dis
puesto en los artículos 585 y 587 de ese 
texto legal, y no será necesario oír al Mi
nisterio Público” .

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En votación.

— (Durante la votación).
El señor DURAN.—¿Vamos a votar to

das las modificaciones de la Cámara?
¿Podría el Honorable señor Pablo dar

nos alguna información respecto de la su
presión del inciso segundo, que dice: “ En 
los procedimientos a que dé lugar esta ley 
el Tribunal apreciará la prueba en con
ciencia” ? Al suprimirlo, quedaría agrava
da la situación de los inculpados, pues los 
tribunales tendrían mayor amplitud en el 
juzgamiento de las pruebas. No sé si éste 
fue el espíritu con que se despachó esa 
idea por la Cámara. Me parece que, en ge
neral, la legislación que se está despachan
do tiene como objetivo hacer menos drás
ticas las sanciones existentes en la anti
gua ley. En mi concepto, la supresión de 
dicho inciso se prestaría para toda clase 
de atropellos contra el honor de las per
sonas. De manera que la idea de suprimir- 
ese precepto es contradictoria con el es

píritu general del proyecto. Desearía una 
explicación sobre el particular.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).— La verdad es que este inciso 
se suprime porque es absolutamente super- 
fluo, en razón de que el inciso primero ha
ce aplicable las reglas del Título' I del Li
bro III del Código de Procedimiento Pe
nal, sin que rija la excepción contenida en 
el artículo 555 de ese Título.

El señor DURAN.— Dicho en otras pa
labras, se aplicará la ley general.

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).— Exactamente, señor Senador.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Se podría dar por aprobado.

Él señor DURAN.— Habría acuerdo pa
ra aprobar lo propuesto por la Cámara.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Si no se pide votación, daré por aprobada 
la proposición de la Cámara de Diputados.

Aprobada.
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

¿Quedaría también aprobada la enmienda 
de la Cámara relativa al inciso quinto?

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Sí.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
La indicación renovada es para agregar al 
artículo 33 el inciso final cuyo texto acabo 
de leer.

El señor LUENGO.— Esa indicación de
be ser votada al final del artículo. Tengo 
entendido que lo aprobado recientemente 
es sólo la supresión del inciso segundo. 
Hay otra enmienda de la Cámara para 
substituir el inciso quinto y sus diecisiete 
números por otro. Eso no lo hemos votado.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Pregunté si también quedaba aprobada esa 
enmienda y se me respondió que sí.

Si Su Señoría quiere que se vote. . .
El señor DURAN.— La Mesa consultó 

a la Sala y se le contestó que quedaba 
aprobado lo propuesto por la Cámara.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
En votación la indicación renovada.
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El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Resultado de la votación: 7 votos por la 
afirmativa y 7 por la negativa.

El señor GARCIA (Vicepresidente).— 
Debe repetirse la votación.

— (Durante la votación).
El señor PABLO.— Quiero aclarar el 

alcance del precepto que estamos votando.
Si, no obstante el consenso de todos los 

miembros del tribunal en el sentido de 
que una persona es culpable, los jueces no 
adoptan acuerdo unánime en cuanto a la 
pena, el acusado queda exento de tocia res
ponsabilidad. Nuestra legislación exige 
acuerdo unánime del tribunal solamente 
para aplicar la pena de muerte. Con todo, 
en este caso, la misma ley dispone que, 
de no haber unanimidad, se aplicará al in
culpado una pena inferior, de tal modo 
que siempre éste será sancionado. En cam
bio, en el caso a que se refiere la indica
ción, si no hay unanimidad, no se aplica
ría sanción alguna, aun cuando todos es
tén contestes en que el inculpado es autor 
de delito.

El señor TEITELBOIM.— La indicación 
no dice eso.

El señor PABLO.— Veamos qué dice la 
indicación.

—El señor Secretario da nuevamente 
lectura a la indicación renovada.

El señor PABLO.—Voto que no-

El señor LUENGO.— Me parece equivo
cada la interpretación que el Honorable 
señor Pablo ha dado al alcance del pre
cepto que votamos. El señor Senador sos
tiene que, en virtud de la indicación, todos 
los jueces deben estar de acuerdo respecto 
de la pena. En verdad, no será difícil que 
se pongan de acuerdo, porque el Código de 
Procedimiento Penal consigna normas es
peciales a fin de que, atendidas las ate
nuantes y agravantes del caso, se establez
ca determinada pena, mayor o menor. La 
indicación dice claramente que todos los 
jueces deben estar de acuerdo en cuanto a 
que procede condenar al inculpado, o sea, 
que no haya votos disidentes acerca de si 
el procesado es responsable y debe ser con
denado.

Voto que sí.
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

Resultado de la votación: 7 votos por la 
afirmativa, 7 por la negativa y 1 absten
ción.

El señor GARCIA (Vicepresidente) . - -  
De acuerdo con el Reglamento, correspon
de repetir la votación, la que quedará pen
diente.

Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión.

—Se levantó a las 20.

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción.
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A N E X O S
DOCUMENTOS

1

PROYECTO I)E LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE AU
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR PARA 

CON TRA TA R EMPRES TI TOS.

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra, 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:
“Artículo l 9—Autorízase a la Municipalidad de Zapallar para contra

tar directamente con el Banco del Estado de Chile, Corporación de Fomen
to de la Producción u otro organismo de crédito, nacional o internacional, 
uno o más empréstitos hasta por la cantidad de setenta mil escudos 
(E9 70.000).

El interés que se convenga no puede ser en ningún caso superior al 
corriente bancario y la amortización de la o las deudas se hará de manera 
que se extinga en un plazo no mayor de diez años.

Artículo 29— Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones de crédito para tomar el o los empréstitos a que se refiere el artículo
l 9, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas de sus res
pectivas leyes orgánicas o reglamentos.

Artículo 39— El producto del o los empréstitos autorizados por la pre
sente ley deberá ser invertido en los siguientes fines:
a) Construcción del Matadero de Catapilco............................E9 15.000
b) Electrificación Población de Blanquillo............................. 10.000
c) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para la construc

ción del alcantarillado de las poblaciones populares de Za
pallar ......................................................................................... 30.000

d) Adquisición de terrenos destinados a áreas verdes y paseos
públicos.....................................................................................  10.000

e) Obras de construcción del Retén de Carabineros de Ca
chagua ......................................................................................  5.000

T o ta l..........................................................................E9 70.000

Artículo 4 9— Destínase, con el exclusivo objeto de atender el servicio 
del o los empréstitos que autoriza la presente ley, el rendimiento de la con
tribución territorial del uno por mil sobre el avalúo imponible de la comu
na de Zapallar, a que se refiere la letra e) del artículo 29 del Decreto de 
Hacienda N9 2047, de 29 de julio de 1965, que fijó la tasa única del impues
to territorial.
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Artículo 5°.—La Municipalidad de Zapallar, en sesión extraordinaria 
especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los Regi
dores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra de las 
obras proyectadas o alterar el orden de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas.

Artículo 6'1— En caso de no contratarse los empréstitos, la Municipa
lidad de Zapallar podrá girar con cargo al rendimiento de dicho tributo pa
ra su inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39. Podrá, 
asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas obras el excedente 
que se produzca entre esos recursos y el servicio de la deuda, en el evento 
de que el préstamo se contrajera por un monto inferior al autorizado.

Artículo 79— La Municipalidad de Zapallar completará la suma nece
saria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias, si los recur
sos a que se refiere el artículo 49 fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportunidad debida.

Si, por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin nueva 
autorización legal, a las obras de adelanto comunal que acordare’la Muni
cipalidad en sesión extraordinaria especialmente citada, con el voto con
forme de los dos tercios de los Regidores en ejercicio.

Artículo 89— El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y extra
ordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la tesorería comunal 
de Zapallar, por intermedio de la Tesorería General de la República, pon
drá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios pa
ra cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida.

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna.

Artículo 9'1—La Municipalidad de Zapallar depositará en la cuenta de 
depósito fiscal “ F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos” los recursos que 
destina esta ley al Servicio del o los préstamos y la cantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asimismo, la Mu
nicipalidad de Zapallar deberá consultar en su presupuesto anual, en la par
tida de ingresos extraordinarios, los recursos que produzca la contratación 
del empréstito y, en la partida de egresos extraordinarios, las inversiones 
proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo de la presente 
ley.

Dios guarde a V. E.,
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia.—Eduardo Cañas Ibáñez.

o

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE AU
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN ESTEBAN

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS.

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente
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Proyecto de ley:

“Artículo l 9— Autorízase a la Municipalidad de San Esteban para con
tratar directamente con el Banco del Estado de Chile, Corporación de Fo
mento de la Producción u otro organismo de crédito, nacional o interna
cional, uno o más empréstitos hasta por la cantidad de E9 245.000.

El interés que se convenga no puede ser en ningún caso superior ai 
corriente bancario y la amortización de la o las deudas se hará de manera 
que se extingan en un plazo no mayor de diez años.

Artículo 29— Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones de crédito para tomar el o los empréstitos a que se refiere el artícu
lo anterior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos.

Artículo 39—El producto del o los empréstitos autorizados contratar 
por la presente ley deberá ser invertido en los siguiente fines:
1) Extensión de las redes de energía eléctrica a nuevos sec

tores de la comuna, debiéndose dar preferencia a Los Ol
mos, El Cobre, Los Chacayes, Primera Quebrada y Pai-
dahuén......................................................................................E9 50.000

2) Terminación y alhajamiento del edificio municipal . . .  . 30.000
3) Aporte para la instalación de teléfonos públicos en San 

Esteban, Calle Foncea, Cariño Botado, Lo Calvo y La
F lorid a .....................................................................................  30.000

4) Reparación y equipamiento Teatro M unicipal...................  20.000
5) Construcción Policlínica en Campos de Ahum ada..........  15.000
6) Aporte para un plan de urbanización que consulte aper

tura de nuevas calles, veredas, soleras, arreglo Plaza y 
diversas obras en las poblaciones de la comuna después de 
dar término a los trabajos que habiliten definitivamente la
calle San José en Lo C alvo....................................................  50.000

7) Arreglo Estadio M unicipal.................................................... 20.000
8) Adquisición de terrenos para campo deportivo en Lo Cal

vo, para Club Deportivo Unión Foncea y Unión Cordille
ra de Lo Calvo, debiéndose dar prioridad al sector que
ofrezca mayor aporte de recursos..................................... 15.000

9) Construcción puente sobre el río Aconcagua en sector Los
Chacayes................................................................................... 5.000

10) Ensanche y mejoramiento del camino de San Esteban a
Campos de Ahum ada..........................................................  20.000

Total . . .  . , ..............................................................E9 245.000

Artículo 49— Destínase, con el exclusivo objeto de atender el servicio 
del o los empréstitos que autoriza la piesente ley, el rendimiento de la 
contribución territorial de uno por mil sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de San Esteban a que se refiere la letra e) del 
artículo 29 del Decreto N9 2047, de 29 de julio de 1965, del Ministerio de 
Hacienda, que fijó la tasa única del impuesto territorial.
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Artículo 5 9— La Municipalidad de San Esteban en sesión extraordi
naria especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra 
de las obras proyectadas o alterar el orden de prelación en la ejecución 
de las mismas.

Artículo 69— En caso de no contratarse los empréstitos, la Municipa
lidad de San Esteban podrá g'irar con cargo al rendimiento de dicho tri
buto para su inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 3 *. 
Podrá, asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas obras el ex
cedente que se produzca entre esos recursos y el servicio de la deuda, en 
el evento de que el préstamo se contrajera por un monto inferior al auto
rizado.

Artículo 79—La Municipalidad de San Esteban completará las sumas 
necesarias con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias, si los 
recursos a que se refiere el artículo 49 fueren insuficientes para el servi
cio de la deuda o no se obtuvieren en la oportunidad debida.

Si, por el contrario, hubiere excedente se destinará éste, sin nueva 
rutorización legal, a as obras de adelanto comunal que acordara la Mu
nicipalidad en sesión extraordinaria especialmente citada, con el voto con
forme de los dos tercios de los Regidores en ejercicio.

Artículo 89— El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comu
nal de San Esteban, por intermedio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesa
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si no 
hubiere sido dictado en la oportunidad debida.

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do con ¡as normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna.

Artículo 99—La Municipalidad de San Esteban depositará en la cuen
ta de depósito fiscal “ F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos” los recur
sos que destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de San Esteban deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación clel empréstito y, en la partida de egresos extra
ordinarios, las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la presente ley” .

Dios guarde a V. E,
(Fdo.) : José Manuel Isla Hería.—Eduardo Cañas Ibáñez.

3
PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
CONCEDE DERECHO AL DESAHUCIO AL PERSONAL 
DE PLANTA DE LA CAJA DE PREVISION DE LOS 

CARABINEROS DE CHILE.

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo de la moción, informe y anteceden Le que tengo a -honra



3690 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:
“Artículo único.— Concédese al personal de planta de la Caja de Pre

visión de Carabineros de Chile el derecho al desahucio en las mismas con
diciones establecidas para el personal de Carabineros de Chile en la ley 
N9 9.071, modificada por el artículo 53 de la ley N9 16.250.

El descuento señalado en el artículo 69 de la ley N9 9.071, y que se 
aplicará al personal de planta de dicha Caja de Previsión, se registrará 
en una cuenta especial que se denominará “ Fondo de Desahucio del Per
sonal de la Caja de Previsión de los Carabineros de Chile” , y se destinará 
exclusivamente al beneficio establecido en la presente ley.

El pago del desahucio se ajustará al orden de fecha de las resolucio
nes que declaren vacantes los cargos respectivos.” .

Dios guarde a V. E.
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia.—Eduardo Cañas Ibáñcz.

4

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE MEJILLONES 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS.

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:
“Artículo único.— Introdúcense, a la ley N9 14.953, las siguientes mo

dificaciones:
a) En el artículo l 9, reemplázase la cantidad de “E9 20.000” por 

“ E9 50.000” ; y
b) Sustitúyese el artículo 39 por el siguiente:
“Artículo 39— El producto del o los empréstitos será destinado por la 

Municipalidad de Mejillones a la adquisición de un camión para el servicio 
de aseo comunal.” .”

Dios guarde a V. E.
(Fdo.) : José Manuel Isla Hería.— Eduardo Cañas Ibáñez.

5
PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE MODIFICA LA LEY N” 15.985, QUE AUTORIZO A 
LA MUNICIPALIDAD DE LA SERENA PARA CONTRA

TAR EMPRESTITOS.

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos
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de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo único.— Agréguese, en el artículo 39, N9 3, de la ley N9 
15.985, a continuación de las palabras “agua potable” , las palabras “y 
alcantarillado” .

Dios guarde a V. E.
(Fdo.): José Manuel Isla Hevia.— Eduardo Cañas Ibáñez.

6

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE ESTABLECE NORMAS ESPECIALES PARA LA 
RESTITUCION DE TERRENOS QUE HAN SIDO OBJETO 

DE LOTES PARA POBLACIONES.

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo l 9—En los casos en que se solicite judicialmente la resti
tución o entrega material de inmuebles que han sido objeto de divisiones, 
subdivisiones y cualquier otro tipo de operación material tendiente a for
mar loteos, poblaciones o grupos habitacionales, como, asimismo, de in
muebles que han sido objeto de reservas para su ulterior compra mediante 
el sistema denominado “ reserva de sitios” , se faculta al Juez de la causa 
para suspender, de oficio o a petición de parte, hasta por el término de un 
año, la restitución o entrega de los inmuebles ocupados por los promiten- • 
tes compradores de tales terrenos.

Artículo 29—La suspensión a que se refiere el artículo anterior sólo 
procederá si se hallaren acreditados en la causa respectiva los siguientes 
antecedentes: a) la existencia de una promesa, la que valdrá, para estos 
efectos, aunque no reúna los requisitos establecidos en los números pri
mero, tercero y cuarto del artículo 1.554 del Código Civil; b) que se ha 
pagado el todo o parte del precio en la forma estipulada o, en subsidio, 
que se presten seguridades a satisfacción del tribunal del cumplimiento 
de lo pactado; y c) que existe un motivo plausible para no restituir el 
inmueble, y lo será siempre la existencia de una promesa de venta incum
plida por parte del promitente vendedor.

Para acreditar la existencia y estipulaciones del contrato de promesa 
podrán usarse todos los medios de prueba legal, pero la testimonial no 
bastará por sí sola.

La prueba se rendirá, en caso de ser necesario, de acuerdo con las 
reglas establecidas para los incidentes.
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Artículo 3y— El Juez apreciará la prueba y fallará en conciencia, en 
única instancia, y deberá solicitar en todo caso informe al Intendente de 
la provincia, respectivo.

Artículo 4 9— Para todos los efectos legales, los promitentes compra
dores ocupantes de los inmuebles referidos gozarán de privilegio de po
breza en las gestiones judiciales a que hubiere lugar de acuerdo al pro
cedimiento anterior.”

Dios guarde a V. E.
(Fdo.): José Manuel Isla Hería.— Eduardo Cañas Ibáñez.

7

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
PARA DECRETAR LA DEVOLUCION DE LOS IMPUES
TOS PAGADOS POR LA MUNICIPALIDAD DE LOS 
ANGELES CON MOTIVO DE LA INTERNACION DE 

VEHICULOS PARA SU SERVICIO

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo único.—Facúltase al Presidente de la República para de
cretar la devolución a la Municipalidad de Los Angeles de la suma de 
E<? 14.322,52 que corresponde al monto de los impuestos pagados por ella 
por la internación de dos camionetas marca “ Chevrolet” modelo 1965, cu
yas características son las siguientes:

' a) Serie C-A-65 N? 10.232. Motor N. F. C, 325 T. C. 232, y 
b) Serie C-A-65 N° 10.232. Motor N. F. C. 325 T. C. 233.
Dios guarde a V. E.
(Fdo.) José Manuel Isla H ería—Eduardo Cañas Ibáñez.

8

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE AUTORIZA A LA CORPORACION DE SERVICIOS 
HABITACION ALES PARA TRANSFERIR .4 .S'f 'S ACTUA
LES OCUPANTES. LOS INMUEBLES COMPREN DIDOS 
EN COMPRAS O EXPROPIACIONES EFECTUADAS I.)E 

ACUERDO CON LA LEY N" 11.4(54.

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente
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Proyecto de ley:

“Artículo 4 9— La Corporación de Servicios Habitacionales podrá 
transferir a los actuales ocupantes los inmuebles comprendidos en com
pras o expropiaciones efectuadas de acuerdo a la ley N9 11.464. A contar 
de esta fecha, no regirán, al respecto, las limitaciones establecidas en el 
artículo l 9 de la ley N9 11.464.

Artículo 29— Declárase que en el artículo 26 de la ley N9 15.228, de 
14 de agosto de 1963, se entendió incluir a todas las Instituciones de Pre
visión facultadas para vender sus inmuebles; y que el beneficio que otor
ga comprende también a las propiedades que al 30 de julio de 1959 esta
ban totalmente construidas.”

Dios guarde a V. E.
(Fdo.) : José Manuel Isla Hería.— Eduardo Cañas Ibáñez.

9

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE CONSULTA NORMAS PARA QUE PUEDAN INS
CRIBIRSE EN EL CONSERVADOR DE BIENES RAICES 
DE OVALLE LAS TRANSFERENCIAS DE DOMINIO DE 

DETERMINADOS TERRENOS.

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo l 9—Facúltase al Notario Público y al Conservador de Bie
nes Raíces de Ovalle para autorizar e inscribir las escrituras de transfe
rencia de dominio o de adjudicación de terrenos ubicados dentro del ra
dio urbano en las poblaciones y barrios que existían en las laderas de los 
cerros de Ovalle antes de la vigencia de esta ley, sin la exigencia de haber
se ejecutado las obras de urbanización, en los casos en que se acompañe 
un certificado de la Municipalidad de esa comuna, que acredite que las 
obras de urbanización son de difícil ejecución. Para otorgar estos certi
ficados se requerirá el voto conforme de la mayoría de los regidores de 
esa Municipalidad.

Asimismo, la Dirección de Pavimientación Urbana otorgará certi
ficados en que se acredite, cuando ello corresponda, que no es posible eje
cutar obras de pavimentación, los cuales deberán acompañarse por el in
teresado a la petición de inscripción de dominio correspondiente.

Artículo 29— En ningún caso la inscripción de escrituras de trans
ferencia de dominio o de adjudicación de terrenos puede hacerse sobre 
sitios o partes de ellos en que el Plano Regulador Detallado de ese sec
tor indique que corresponde a calles, pasajes, escalas o en general, a paso 
de servicios públicos.
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Asimismo, sólo podrá autorizarse la inscripción de un sitio por peti 
cionario y para ello debe demostrar que ha levantado allí su vivienda para 
vivir con su familia. En ningún caso se autoriza inscripción sobre terre
nos dados en arrendamiento.”

Dios guarde a V. E.
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia.—-Eduardo Cañas Ibáñez.

10

PROYECTO DE LA CAMARA DIPUTADOS QUE AUTO
RIZA A LA CORPORACION DE LA VIVIENDA PARA 
TRANSFERIR A SUS OCUPANTES LOS TERRENOS EN 
QUE ESTA CONSTRUIDA LA VILLA DE T1JERAL, DE

LA COMUNA DE ANGOL

Santiago, 7 de septiembre de 1966.
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo único.—Autorízase a la Corporación de la Vivienda para 
transferir, a título gratuito, los sitios que ocupan los pobladores de la 
Villa de Tijeral, ubicada en la comuna de Angol, provincia de Malleco, y 
cuya expropiación se realizó en 1961.”

Dios guarde a V. E.
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia.—Eduardo Cañas Ibáñez.

11

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
PARA REORGANIZAR LA SUBSECRETARIA DEL 
TRABAJO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y PRE
VISION SOCIAL, Y LA DIRECCION DEL TRABAJO.

Santiago, 6 de septiembre de 1966.
Con motivo del Mensaje, informes y demas antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo 1°__Autorízase al Presidente de la República para que den
tro del plazo de 120 días, contado desde la fecha de vigencia de esta ley,
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proceda a reorganizar la Subsecretaría del Trabajo del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social y la Dirección del Trabajo y, en consecuencia, 
a estructurar, crear, descentralizar, fusionar, dividir, ampliar, reducir 
y suprimir organismos, cargos y empleos. Podrá, también, fusionar la
bores inspectivas de otros servicios en la Dirección del Trabajo.

Se le autoriza, además, para fijar las respectivas plantas y dictar los 
estatutos para los personales de estos Servicios, en los cuales podrá fijar 
sus atribuciones, obligaciones y sanciones, como asimismo, los regímenes 
aplicables a sus remuneraciones.

La aplicación de este artículo no podrá significar eliminación del 
personal en actual Servicio, disminución de sus remuneraciones, pérdida 
de su actual régimen previsional o beneficios que le confiere el artículo 
132 del Decreto con Fuerza de Ley N? 338, de 1960.

Si la remuneración asignada al cargo es inferior a la que recibe ac
tualmente el funcionario que habrá de ocuparlo, la diferencia se le paga
rá por planilla suplementaria o en cualquiera otra forma que determine 
la Dirección del Presupuesto y se considerará sueldo para todos los efec
tos legales. *

Sólo podrán proveerse con personas que no se encuentren actualmen
te en funciones, los cargos que queden vacantes una vez ubicada la tota
lidad del personal en las nuevas plantas y los cargos nuevos que se creen 
y no puedan ser desempeñados con personal del Servicio.

Artículo 2°—Los funcionarios que en razón de sus promociones de
ban pasar de la Planta Administrativa a los cargos de las Plantas Direc
tivas, Profesional y Técnica, conservarán, siempre que reúnan los requi
sitos legales correspondientes, el derecho al beneficio establecido en el 
inciso primero del artículo 132 del D.F.L. N? 338, de 1960.

Artículo 39— La reestructuración de los Servicios del Trabajo se fi
nanciará con las mayores entradas provenientes de la aplicación del im
puesto de la ley N’’ 6.528 y sus modificaciones posteriores.

Artículo 49— Con los fondos excedentes de la presente ley, la Direc
ción del Trabajo adquirirá automóviles “ Jeep” y otros elementos de habi
litación y alhajamiento destinados a sus servicios y fiscalización.

Artículo 5°— Cuando las Empresas o Firmas no cumplan con las dis
posiciones laborales, comprobadas por funcionarios de la Dirección del 
Trabajo, ésta deberá dar cuenta a las autoridades correspondientes con 
el objeto de que ellas tomen las medidas pertinentes.

La reincidencia por parte de esas empresas o firmas, será motivo de 
cancelación de los Registros como contratista del Estado.

Artículo 69.—La reestructuración a que se refiere el artículo P?, em
pezará a regir a contar desde el 1? de enero de 1967.”

Dios guarde a V. E.

(Fdo.) : José Manuel Isla Hería.—Eduardo Cañas Ibáñez.
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12

PROYECTO 1)E LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE CONCEDE UN NUEVO PLAZO PARA INSCRIBIRSE 

EN EL REGISTRO NACIONAL DE VIAJANTES.

Santiago, 7 de septiembre de 1966.

Con motivo de las mociones e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente

Proyecto de ley :

“Artículo l 9—Derógase el artículo 11 de la ley N9 16.394, de 18 de 
diciembre de 1965.

Artículo 29— Concédese un plazo de 30 días desdó la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, para que el Registro Nacional de Viajantes 
pueda recibir las solicitudes de inscripción de aquellas personas que se 
encontraban ejerciendo la profesión de viajante con anterioridad al 5 de 
noviembre de 1965.

Artículo 39—Autorízase al Presidente de la República para refundir 
en un solo texto las disposiciones contenidas en las leyes N9s. 9.588, 
16.281 y 16.363 con las de la presente ley.”

Dios guarde a V. E.
(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia.—Eduardo Cañas Ibáñez

13

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR CONTRE- 
RAS TAPIA CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 
LEY QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE ME

JILLONES PARA CONTRATAR EMPRESTITOS.

Honorable Senado:

La I. Municipalidad de Mejillones se encuentra avocada a resolver el 
problema de la extracción de basuras en su comuna, para lo cual necesita 
contar con algunos elementos indispensables, especialmente, un camión 
destinado al servicio de aseo.

Este aspecto de la actividad municipal responde a la necesidad de 
satisfacer una de las aspiraciones mas apremiantes de toda comunidad, 
cual es garantizar cierto grado de higiene ambiental a sus integrantes 
con el propósito de prevenir y evitar diversas enfermedades que encuen-
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tran un medio propicio a su programación en la deficiente eliminación de 
residuos.

.La Municipalidad de Mejillones ha iniciado los trámites para obtener 
la importación de un camión, la que sólo será posible si cuenta con un 
préstamo que le proporcione los recursos indispensables para cancelar su 
valor.

En mérito a los antecedentes expuestos, vengo en someter a la con
sideración del H. Senado, el siguiente

Proyecto de ley

Artículo 1°—Autorízase a la Municipalidad de Mejillones para con
tra tar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras instituciones 
de crédito o bancarias, uno o más empréstitos que produzcan hasta la su
ma de E9 45.000 a un interés no superior al interés bancario corriente y 
con una amortización que extinga la deuda en el plazo de diez años o en 
el que se convenga en dichas instituciones.

Artículo 29—Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones de crédito o bancarias para tomar el o los empréstitos a que se re
fiere el artículo anterior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos.

Artículo 39.—El producto del o los empréstitos será destinado por 
la Municipalidad de Mejillones a la adquisición de un camión para el ser
vicio de aseo.

Artículo 49—En el caso de producirse excedentes disponibles la Mu
nicipalidad podrá invertir los fondos sobrantes en cualquiera obra de ade
lanto local, con acuerdo adoptado en sesión extraordinaria especialmente 
citada para el objeto y con el voto conforme de los dos tercios de los re
gidores en ejercicio.

Artículo 59—La Municipalidad servirá el o los empréstitos autori
zados por esta ley, con los fondos provenientes del artículo 27 de la ley 
11.828.

Artículo 69—En caso de que los recursos contemplados en el artículo 
anterior fueren insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtu
vieren en la oportunidad debida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquier clase de fondos de sus rentas ordinarias.

Artículo 7°— El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto, la Tesorería Co
munal de Mejillones, por intermedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir estos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde 
en caso de que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida.

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna.

Artículo 89—La Municipalidad de Mejillones depositará en la cuen
ta de Depósito Fiscal “F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos” los recur
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sos que destina esta ley para el servicio del o los empréstitos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad deberá consultar en su pre
supuesto anual en la partida de ingresos extraordinarios los recursos que 
produzca la contratación del o los empréstitos y en la partida de egre
sos extraordinarios las inversiones hechas de acuerdo con la autoriza
ción concedida en el artículo 3" de esta ley.

(Fdo.) : Víctor Contreras Tapia.
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